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S U M A R I O
G O B I E R N O DE L A N A C I O N

VICERRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de 1 de junio de 1939 encargando inte- 

rinamente del Ministerio de la Gobernación a 
don Fidel Dávila Arrondo , Ministro de Defensa  
Nacional.—Página 3003.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 15 de mayo de 1939 acordando cese en el 

cargo de Secretario de Gobierno interino de la 
Audiencia de Barcelona D. Carlos Crespo y Fer
nández de Córdoba.—Página 3004.

Ordenes de ¡26 de mayo de 1939 admitiendo al servicio 
sin imposición de sanción, a los oficiales primero, 
segundo y tercero de Administración del Cuerpo 
Técnico Administrativo del Ministerio de Justi
cia que se mencionan.—Páginas 3004 y 3005.

Orden de 26 de mayo de 1939 admitiendo al servicio, 
sin imposición de sanción, al Cajista Minervista 
en la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, don 
Manuel Llanos Fernández.—Página 3005.

Ordenes de 26 de mayo de 1939 admitiendo al servi
cio, sin imposición de sanción, a los Porteros ter
cero y cuarto del Ministerio de Justicia que se 
indican.—Páginas 3005 y 3006.

Orden de 26 de mayo de 1939 admitiendo la renuncia 
del cargo de Magistrado suplente de la Audiencia 
de Santander formulada por D. Francisco de Nár- 
diz y Pombo.—Página 3006.

Ordenes de 26 de mayO de 1939 nombrando Magis
trados suplentes de las Audiencias provinciales de 
Santander y Jaén a los señores que se indican.— 
Página 3006.

Orden de 26 de mayo de 1939 admitiendo, sin san
ción, al ejercicio.de los derechos que como fun
cionario puedan corresponderle a D. José Martí
nez de Federico Rodríguez, Oficial de Sala, ex
cedente.—Página 3006 y 3007.

Ordenes de 26 de mayo de 1939 admitiendo al ser
vicio, sin imposición de sanción, a los Oficiales 
Jefes de Sección de 2.a clase del Cuerpo Técnico, 
de Letrados de la Subsecretaría de este Ministerio 
que se mencionan.—Página 3007.

Orden de 29 de mayo de 1939 nombrando Teniente

Fiscal de la Audiencia de Salamanca a D Vicente 
González García.—Página 3007.

Otra de 29 de. mayo de 1939 nombrando Abogado 
Fiscal de la Audiencia de Sevilla a D. Francisco 
Pánchuelo AlVUrez.—Página 3007.

Otra de 30 de mayo dé 1939 reintegrando, con ca-
.rácter interino, como Presidente de la Sección 2.a
'de la Audiencia Provincial de Madrid a D. Maria-* 
no Rodrigo Peigneux.—Página 3007:

Otra de*30 de mayo de 1939 reintegrando, con carác
ter interino, como Teniente Fiscal de la Audien
cia Provincial de Ciudad Real a D. Angel Aroca 
Meléndez.—Página 3007.

Otra de 30 de mayo de 1939 admitiendo al servicio 
activo y reintegrando con carácter interino al Ma- ¡ 
gistrado de la Audiencia territorial de Valencia 
D. Evaristo Piquer Arilla.—Páginas 3007 y 3008.

Ordenes de 30 de mayo de 1939 reintegrando, con 
carácter interino, a ios Magistrados de las Au
diencias Provinciales de Madrid y Ciudad Real que 
se citan.—Página 3008.

Orden de 30 de mayo de 1939 reintegrando como 
Magistrado de la Audiencia Territorial de La Co- 
ruña a D. Diego Salgado Melgarejo.—Página 3008.

Otra de 30 de mayo de 1939 reintegrando como Ma
gistrado de la Audiencia Provincial de Badajoz a 
D. -Vicente Tomás Palao.—Página 3008.

Ordenes de 3<0 de m^yo de 1939 nombrando, con ca
rácter interino, Jüeces de Primera Instancia e 
Instrucción de Olmedo y Falset a los señores que 
se mencionan.—Página 3008.

Otras de 30 de mayo de 1939 admitiendo al servicio 
activo y nombrando, con carácter interino, Jue
ces de l ‘a Instancia e Instrucción de Torrelaguua 
y Huete a los señores que se indican.—Páginas 
3008 y 3009.

Otras de 30 de mayo de 1939 reintegrando, con ca
rácter interino, como Jueces de Primera Instancia 
e Instrucción de Pego y Muía a los señores que 
se indican.—Página 3009.

 MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 1 de junio de 1939 disponiendo se haga 

cargo del despacho de la Subsecretaría de este Mi
nisterio el Jefe del Servicio Nacional de Interven-, 
ción.—Página 3009.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 31 de mayo de 1939 organizando las Sec
ciones de los Servicios Nacionales de este Minis
terio.—Páginas 3009 y 3010.

‘ . MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

E J E R C I T O
• Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden de 17 

de mayo de 1939 concediendo la Medalla de Sufrí. 
. ¡mientospor la Patria al Brigada D. Félix Delgado 
"Beato y otros Suboficiales, varios Cabos, Soldados, 
Guardias e individuos de la Milicia.—Páginas 3010 
a 3015.. . . . .

M A R I N A
ACLARACION.—Orden de 24 de mayo de 1939 acia- 

ir ando la de 29 de julio sobre condiciones de as
censo del personal do Infantería de Marina que 
desempeñen destino de Ayudante.—Páginas 3015 
y 3016. -

Ascensos.—Orden de 30 de mayo de 1939 ascendien
do a Teniente de Navio D. José Moscoso del Prado. 
Página 3016.

Otra de 30 de mayo de 1939 id. a Alféreces de Navio 
. los de Fragata que expresa.—Página 3016.  ̂
Bajas.—Orden de 30 de mayo de 1939 disponiendo 

cause baja en la Armada el Teniente de Ingenie- 
\ to s , provisional, D. José Orbego^o.—Página 3016. 
Otra de 26 de mayo de 1939 id. id. los Capellanes vo

luntarios que expresa.—Página 3016.
Cruz Laureada de San Femando— Orden de 30 de 

mayo de 1939 concediendo la Cruz Laureada de 
San Fernando al Contralmirante Excmo. Sr. don 
Salvador Moreno Fernández.—Páginas 301*6 y 3017. 

Otra de 30-de mayo de 1939 id. id. al Soldado de In
fantería de Marina D. Manuel Lois García.—Pá
gina 3017.

Empleo honorífico.—Orden de 26 de mayo de 1939 
iromlbrando Teniente Auditor honorífico a D. Luis 
Martínez Sánchez.—Páginas 3017 y 3-018.

* SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
DESTINOS.—Orden de 2 de junio de 1939 dando nor

mas para ía concesión de destinos a los Jefes y 
Oficiales del Cuerpo de Intendencia.—Página 3018. 

. Ascensos— 1Orden de 30 de mayo de 1939 confiriendo 
ei empleo de. Alférez provisional de Infantería a 
D. Angel ALbarracín López y otrosA-Página 3018. 

Otra de 30 de mayo de 1939 ascendiendo al empleo 
de Sargento al Cabo de Infantería Ginés Balles
teros Alonso y otros.—Página 3018.

Otra de 30 de mayo de 1939 confiriendo el empleo 
inmediato al Alférez provisional de Caballería don 
Joaquín Sáirchez.Pareja de Obregón.—Página 3018. 

Destinos.—Orden (rectificada) de 26 de mayo de 1939 
destinando al Auditor de Brigada, retirado, don 
Fernando Bosch Lliberós y otros.—Página*3018.. 

Oficialidad de Complemento (Ascensos)-—Orden de 
30 de mayo de 1939 confiriendo el empleo inme
diato al Alférez de Complemento de Caballería 
D. Luis San José Lázaro y otro^-Págs. 3£0£ y 3013.

Otra de 30 de mayo de 1939 id. al Brigada de Com
plemento de Caballería D. Fernando Piá y Ruiz. 
Página 3019..

Otra de 30 de mayo de i 93-9 id. a los Brigadas de 
Complemento de Sanidad Militar D, Dionisio Leo 
Donaire y otro.—Página "3019.

Rectificación.—Orden de 30 de mayo de 1939 rectifi
cando el empleo de Capitán de Complemento de 
D. Alberto Escribá Dusach.—Página 3019.

Rectificación de nombres o apellidos.—Orden de 30 
dé mayo de 1939 rectificando los nombres o aps-i 
llidos del personal que se c ita —Página 8019, .

SUBSECRETARIA DE M A R IN A
LICENCIAMIENTO.—Orden de 1P de junio de 1939 

licenciando a las quintas de Marina del 1926 al 
1930.—Página 3019. .

Bajas.— Orden de 29 de mayó de 1939 disponiendo 
cese en ra situación de actividad el personal cJe 
la R. N. M.'que se relaciona.—Página 3019.

Otra de 30 de mayo de 1939 id. id. del Auxiliar 2P 
de Sanidad, provisional. D. José Rosales.—P ágL  
na 3019.

Destinos.—Orden de 29 de mayo de 1939 confiriendo 
destino a tres Capitanes de Navio.—Página 3020.

Otra de 29 de mayo de 1939 nombrando Comandan, 
te de Marina de Cádiz a D. José Dueñas, Capitán 
de Fragata.—Página 3020.

Otra de 30 de mayo de 1939 confiriendo destino a 
los Capitanes de Corbeta D. Francisco Fernández 
de la Puente y D. José Luis Gener.—Página 3620.

Otra de 36 de mayo de 1939 destinando al Capitán 
de Corbeta D. Manuel Que vedo y al Astrónomo 
Jefe D. Salvador Garría.—Página 3020.

Otra de .29 de mayo de 1939 id, al destructor “Esca
ño” al Oficial 2.° de la R. N. M. D. Federico Alvai 
rez.—Página 3020.

Otra de 29 de mayo dé 1939 id. al Departamento de 
Cartagena al Alférez de Fragata de la R. N. M. 
D< Asencio Gurueeta.—Página 3020.

Otra de 29 de mayó de 1939 id. a Madrid al Capitán 
dé Artillería D. José María Otero.—Página 3020.

Otra 'de 31 de mayo de 1939 id. a Comunicación es 
Marítimas al Comandante de Intendencia D. José 
Gutiérrez del Alamo.—Página 3020.

Otra de 29 de mayo de 1939 id. a la Escuela Naval 
al Teniente Médico provisional D. Elias Mario ? i-  
lao.—Página 3020/

Otra de 30 de mayo de 1939 nombrando Asesor de 
los Juzgados de Marina en Madrid al Teniente 
Auditor D. Benedicto Garría de Mateos —J?ágb 
na 3020.

Otra de 26 de mayo de 1939 disponiendo pase des
tinado al Crucero “Canarias” él Teniente de In- 
fántería.-de Marina ‘D. Manuel. Nuche.—Páginas 
3020 y 3021;

Otra de 29 de mayo de 1939 nombrando Profesor de 
la Escuela Naval al Capellán Mayor D. Geravdo 
Sánchez.—Página 3021.

Otra de 29 de mav o de 1939 destinando al Destruc-
r tor “ Jbrge Juan” ai Auxliar 1.° Naval D. Francisco 

G rueim —Página 3C21.
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Otra de 30 de mayo de 1939 id. provisiónalmente al 
Canal de Experiencias de El Pardo al personal 
que se expresa.—Página 3021.

Otra de 31 de mayo de 1939 id. al “ Alcalá Galiano” 
al Segundo Condestable D. Mariano González.— 
Página 3021.

Otra de 30 de mayo de 193<9 id. al Crucero “ Galicia0 
al Tercer Maquinista D. José Criado —Página 3021.

Otra de 31 de mayo de 1939 nombrando Jefe del 
Cuartel de Instrucción del Departamento de El*

1 Ferrol del Caudillo al Capitán de Fragata D. Ma
nuel de Arnáiz.—Página 3021.

Otra de 31 de mayo de 1939 nombrando Ayudante 
Mayor del Arsenal de La Carraca al Capitán de 
Corbeta D. Federico López.—Página 3021.

Otra de 31 de mayo de 1939 disponiendo pase a la 
Escala Complementaria el Capitán de Corbeta don 
Amador González Posada.—Página 3021.

Otra de 31 de mayo de 1939 nombrando 2.° Jefe 
^del Regimiento de Infanteria de Marina de Ba
leares al Teniente Coronel D. Rafael Granados.— 
Página 3021.

Otra de 31 de mayo de 1939 destinando al Departa-
1 mentó Marítimo de Cádiz al Teniente Médico 

provisional D. José Herrero Rodríguez.—Pági
na 3021.

¿&scalafonamiento.—Orden de 31 de mayo de 1939 
disponiendo* el puesto que hará en el escalafón el 
Capitán de Corbeta D. Manuel de Bedoya.—Pá
ginas 3021 y 3022.

licencia  por en ferm o—Orden de 30 de mayo de 1939 
concediendo dos meses de licencia por enfermo al 
Oficial 2 ° de Artillería D. José A. Martínez.—Pá
gina 3022.

Otra de 30 de mayo de 1939 id. id. al Auxiliar de 
Máquinas D. José Pita.—Página 3022.

Nombramiento.—Orden de 31 de mayo de 1939
. nombrando Pañolero del Arsenal de La Carraca al 

Caballero Mutilado D. Ildefonso A ragón—Pági
na 3022.

Prórroga de licencia Orden de 30 de mayo de 1939
concediendo prórroga a la licencia que disfruta 
el Capitán Médico D. Angel Garaizábal.—Pági
na 3022.

Reserva Naval— Orden de 30 de mayo de 1939 ingre
sando en la R. N. com o Oficial 2.° don Dimas 
Veiga —Página 3022.

Retiros.—Orden de 30 de mayo de 1939 disponiendo 
'pase a la situación de retirado el Operario de 2.a 
de la Maestranza de Arsenales D. Gaspar Arroyo 
Conde.—Página 3022.

Sanción—Orden de 30 de mayo de 1939 suspendiendo 
de empleo durante dos años a D. Víctor Colina.— 
Página 3022.

Servicios de tierra.—Orden de 31 de mayo de 1939 
disponiendo pase a servicios de tierra el Fogonero 
preferente Francisco Sebastián Martínez.—Pági- 
na 3022.

SUBSECRETARIA DEL AIRE
Rectificaciones.—Orden de 1 de junio de 1939 recti

ficando la que se cita referente al segundó^ ape
llido del Maestro Mecánico D. Jerónimo López da-, 
ver.—Página 3022.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION

RECUPERACION.—Disponiendo que los Hospitales 
Militares, o movilizados, dejen de remitir a esta 
Jefatura las comunicaciones de ingreso y la ficha 
de salida de los Jefes y Oficiales.—Página 3023.

Militarización.—Militarizando a Fernando García 
Rubio y otros.—Página 3023.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Subsecretaría de Orden Público.—
* Declarando jubilados a los funcionarios del Cuerpo 

de Seguridad y Asalto que se indican. — Pági
na 3024.

HACIENDA.—Servicio Nacional de Timbre y Mono
polios (Loterías).—Nota de los números a que han 
correspondido los 19 premios mayores del sorteo 
celebrado el día 1 de junio de 1939.—Página 3024.

ANEXO UNICO*— Anuncios oficiales, particulares y 
Administración de Justicia.—Páginas 661 a 668.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

DECRETO de 1 de junio de 1939 encargando interi
namente del Ministerio de la Gobernación, a don 
Fidel Dávila Arrondo, Ministro de Defensa Na
cional. •

Durante la ausencia del M inistro de la G ob e 
nación, don Ramón Serrano Suñer, se encarga in

terinamente del expresado M inisterio don Fidel D á
vila A rrondo, M inistro de Defensa Nacional.

A si lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a primero de junio de mil novecientos 
treinta y nueve.— A ñ o de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Vicepresidente del Gobierno,
FRANCISCO GOMEZ-JORDAN A Y SOUSA '
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M INISTERIO DE JUS
TICIA

O R D E N  de 15 de mayo de 1959 
acordando cese en en cargo  de 
Secretario de Gobierno interino  
de la A udienc ia  de Barcelona  
don Carlos Crespo y  Fernández  
de Córdoba.
P o r  h aber  sido  resueltas fav o 

rab lem ente  las diligencias in fo r 
mativas referentes al Secretario  
de G o b ie rn o  de esa A ud ienc ia  
Terri tor ia l ,  d o n  A n to n io  Enri- 
quez y Santos Izqu ierdo ,

Se acuerda  cese en el mismo 
y o n  C a r lo s  C respo  y  F e rn án dez de C ó rd o b a ,  que  desem peñaba dicho cargo con carácter 
in te r ino  y que deberá  re in teg ra r

l e  a su  cargo de Secretario de 
G o b ie rn o  de la A ud ienc ia  T e 
rr i to r ia l  de Burgos  den tro  del 
p lazo  de qu ince días.

D ios  guarde  a V. E. m uchos 
años.

V itoria ,  15 de m ayo  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria ,

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Excmo. Sr. P residen te  de la A u 
diencia T err i to r ia l  de Barce
lona.

O R D E N E S  de 26 de mayo  de 1939 
adm itiendo  al servicio, sin im po
sición de  sanción, a los Oficiales 
primero, segundo y  tercero de  
Adm in is trac ión  del Cuerpo Téc
nico A dm in is tra t ivo  del M in is 
terio de Justicia que se m e n 
cionan.
Ilmo. Sr.: Vista la información 

practicada con referencia a don 
Eulogio M oreno  Alvarez, Oficial 
de A dm in is trac ión  de prim era 
clase del C uerpo  Técnico A d m i
n is tra tivo  del M inisterio  de Justi- 

, cia, y  de conform idad  con lo p re
ceptuado por la Ley de 10 de fe
brero  último, este M inisterio  ha 
acordado adm itir  al servicio a di: 
cho funcionario  sin imposición de 
sanción.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

D ios guarde  a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 26 de mayo de 1939.— 
A ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
ARÍEVALO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.
Ilmo. Sr.: Vista  la información 

practicada con referencia a don 
José A renales  y A ragón , Oficial 
primero del C uerpo  Técnico A d 
m inistrativo del Ministerio  de J u s 
ticia, en situación de excedencia 
voluntaria, y de conformidad con 
lo preceptuado por la Ley de 10 
de febrero último, este M inister io  
ha acordado admitirle al servicio 
a dicho funcionario , sin imposi
ción de sanción, con tinuando  en 
situación de excedencia voluntaria .

Lo que comunico a V, I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V*. I. muchos 
años.

V itoria , 26 de mayo de 1939.—  
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVÁLO

Ilmo. Sr. Subsecretario  de este M i
nisterio.

Ilmo. Sr.: V ista  la inform ación 
practicada con referencia a don 
Basilio G arc ía  H erre ros ,  Oficial 
p rimero del C uerpo  Técnico A d 
ministrativo  del M inister io  de Ju s 
ticia, y  de c o n fo rm id ad  con lo p re 
ceptuado por la Ley de 10 de fe 
brero último, este M inister io  ha* 
acordado admitir  al servicio a  di
cho funcionario  sin imposición de 
sanción.

Lo que comunico a V. I. para  
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guárde a V, I. muchos 
años.

Vitoria, 26 de mayo de 1939.— 
A ño  de la V ictoria.

TOMAS ' DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Subsecretario  dé este M i
nisterio.

E m o .  Sr.: V ista  la inform ación 
practicada con - referencia a don 
Luis M aria  Rodríguez de la Flor 
y Travadd , Oficial primero  del 
C uerpo  Técnico A dm in is tra t ivo

del M inisterio  de Justicia, y  de 
conform idad  con lo p recep tuado  
por la Ley de 10 de febrero ú l 
timo, este M inister io  ha  .acordado 
admitir  al servicio a dicho fun-* 
cionario sin imposición de san 
ción.

Lo que comunico a V. I. para  
su conocimiento y efectos consU 
guientes.

Dios guarde  a V. I. m uchos 
años.

V itoria, 26 de mayo de 1939.-—• 
A ño  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Subsecretario ,de este MU
nisterio.

Ilmo. Sr.: Vista  Ta inform ación  
practicada con referencia a don 
Luis M ed ina  Bra*vo, Oficial prU 
mero del C uerpo  Técnico A d m U  
nistrativo del M inis ter io  de JustU  
cia, y  de conform idad  con lo pre« 
cep tuado por la Le^ de 10 de fe* 
brero último, este M inisterio  h a  
acordado admitir al servicio a d i
cho funcionario  sin imposición de 
sanción.

Lo que comunico a V. I. pa ra  
su conocimiento y efectos consi-* 
guientes.

D ios  guarde a V . I. m uchos 
años.

V itoria ,  26 de mayo de 1939.—» 
A ñ o  de la V ictoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Subsecretario  de este MU
nisterio.

I lm o.-S r.:  V ista  la inform ación  
practicada con referencia a d oña  
F e m a d a  B lanco G arcía ,  O fic ia l  
cha funcionaría  sin imposición de 
ministrativo del M inis ter io  de Ju s 
ticia, y de conform idad  con lo pre* 
ceptuado por  la Ley de 10 de fe
brero último, este M inister io  h a  
acordado adm it ir  ¿1 servicio a di
cha funcionaría  sin imposición de 
sanción.

*Lo que comunico á V . I. para  
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. m uchos 
años.
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Vitoria, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. Sr.: Vista la información 
practicada con referencia a don 
Benito Moreno Alvarez, Oficial 
segundo del Cuerpo Técnico A d 
ministrativo del Ministerio de Jus
ticia, y de conformidad con lo pre
ceptuado por la Ley de 10 de fe
brero último, este Ministerio ' ha 
acordado adm itir ‘al servicio a di
cho funcionario sin imposición de 
sanción.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios -guarde a V. I. muchos 
iaños.

Vitoca, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. Sr.: Vista la información 
practicada con referencia a don 
Carlos Bueren y Pérez de la Ser
na, Oficial de segunda clase del 
Cuerpo. Técnico Administrativo 
'del Ministerio de Justicia, y de 
conformidad con lo preceptuado 
por la Ley de 10 de febrero últi
mo, este Ministerio ha acordado 
admitir al servicio 'a  dicho fun
cionario sin imposición de san
ción.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.
, Dios guarde a V . I. muchos 

años.
 ̂ Vitoria, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. Sr.: Vista la información 
practicada con referencia a doña 
i*lercedes Sarabia Mayorga, Ofi- 

; «al tercera del Cuerpo Técnico 
í Administrativo del Ministerio de 
< Justicia, y de conformidad con lo 
; Preceptuado por la Ley de 10 de

febrero último, este Ministerio ha 
acordado admitir al servicio a di
cha funcionaria sin imposición de 
sanción.

Lo. que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes..

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

JOM AS DOMINGUEZ 
v AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

I'lmo. Sr.: Vista la información 
practicada con referencia a doña 
María Martínez Sesé, Oficial ter
cera de Administración del C uer
po Técnico Administrativo del M i
nisterio de Justicia, y de confor
midad con lo preceptuado por la 
Ley de 10 de febrero último, este 
Ministerio a acordado admitir al 
servicio a dicha funcionaría sin 
imposición de sanción.

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

'Dios guarde a V. I. muchos 
años. - .

Vitoria, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. $r. Subsecretario de este M i
nisterio.

O R D E N  de 26 de mayo de 1939 
admitiendo al servicio sin im
posición de sanción, al Cajista 
M inervista en la Subsecretaría 
del Ministerio, de Justicia, don 
M anuel Llanos Fernández.

. limo. Sr.: Vista la información 
practicada con referencia^ a don 
Manuel Llanos. Fernández, Cajis
ta» Minervis'ta en la Subsecretaría 
del Ministerio de Justicia, y de 
conformidad con lo preceptuado 
por la Ley de 10 de febrero ú l
timo, este Ministerio ha acordado 
admitir al servicio a dicho fu n 
cionario sin imposición de san
ción.

Lo que comunico a V. I. para 
su  conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V, I. muchas 
años.

Vitoria, 26 de mayo de 1939.—' 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este MU 
nisterio, ^

O R D E N E S de 26 de mayo de 1939 
admitiendo al servicio, sin impo
sición de sanción , a los Porte
ros tercero y. cuarto del M inis
terio  de Justicia que se indican.
limo. Sr.: Vista la información 

practicada con referencia a don 
José García. Utrera», Portero ter
cero del Ministerio de Justicia, y 
de conformidad con lo preceptua
do por la Ley de 10 de febrero úl
timo, este Ministerio ha acordado 
admitir a] servicio a dicho fun
cionario sin imposición de sanción.

Lo que comunico a V. I. pa»ra 
sn conocimiento, y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
' ARÉVALO

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

• • '

l imo. Sr.: Vista la información 
practicada con referencia a don 
Pablo Martín Alvarez, Portero 
tercero del Ministerio de Justicia, 
y de conformidad con lo precep
tuado pOT la Ley de 10 de febre
ro último, este Ministerio ha acor
dado admitir al servicio a dicho 
funcionario, sin imposición de san
ción.

Lo que comunico á V. I. pa»ra 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a. V. I. muchos 
años.

Vitoria, 26 de mayo de 1939 — 
Año de la Victoria.

/  TOMAS.DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.
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Ilmo. Sr.: Vista la información 
pract icada con referencia a don 
.Nicolás López Pedrazuela,  Por 
tero tercero del Minister io de Jus 
ticia, y de conformidad con lo pre
ceptuado por la Ley de 10 de fe
brero últ imo, este Minister io ha 
acordado admit ir  al servicio a di
cho funcionario sin imposición de 
Sanción.

Lo que comunico a V. I. pr.ra 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria,  26 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ
a r e v a l o

I lmo. Sr. Subsecretario de este M i 
nisterio.

I lmo. S r . : Vista la información 
pract icada con referencia a don 
Gregor:o Alcelay Leivar, Porte
ro tercero del Minister io de Ju s 
ticia, y de conformidad con lo p re
ceptuado por  la Ley de 10 de fe
b rero  últ imo, este Minister io ha 
acordado admit ir  a’J servicio a di
cho funcionario sin imposición de 
sanción.

Lo que comunico a V. I. pa.ra 
su conocimiento y efectos consi
guientes.  •

Dios  guarde a V. I. muchos  
* años.

Vitoria,  26 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
. AREVALO

I lmo. Sr. Subsecretar io de este Mi 
nisterio.

Ilmo. S r . : 'V i s t a  la información 
pract icada . con referencia a- don 
Ale jandro Serrano Barrio,  Por te 
ro cuarto del Minister io de Ju s 
ticia, y de conformidad  con lo p re 
ceptuado por  la Ley de 10 de fe
brero últ imo, este Minister io . ha 
acordado admit ir  al servicio a di- 

„ cho funcionario sin imposición de 
sanción.

Lo que digo a V. I. para« su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos  
años. - 1

i

Vitoria,  26 de mayo de 1939.— 
Año- de la Vktor ia .

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

Ilmo. Sr. Subsecretar io de' este Mi 
nisterio.
Ilmo. Sr.: Vista la información 

pract icada con referencia a don 
Lorenzo Tejero Velasco, Portero 
cuarto del Ministerio de Justicia, 
y de conformidad con lo precep
tuado pór la Ley de 10 de febre
ro últ imo, este Ministerio ha acor
dado admitir; al servicio a dicho 
funcionario sin imposición de san
ción.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria,  26 de mayo de 1939.— 
Año  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Subsecretar io de este M i 
nisterio.

O R D E N  de 26 de mayo de 1939 
admitiendo la renuncia del car
go de Magistrado suplente de 
la Audiencia  de Santander for
mulada por don Francisco de 
N á rd iz  y  Pombo.
I lmo. Sr.: E s t e  Mini ster io

acuerda admi t i r  la renuncia que 
del cargo de Magis t rado  suplen
te de la Audienc ia  Provincial  de 
Santander  ha  p resen tado  el Le
t rado  don  Franc isco’de N ár d i z  y 
Pombo.

Dios  guarde  a V. L muchos  
años.

Vitoria,  26 de mayo  de 1939.— 
Añ o  de la Victoria.

. TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

l imo.  Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Justicia.

O R D E N E S  de 26 de mayo de 1939 
nom brando  M agistrados sup len 
tes de las Audienc ias  prov in 

 da les  de Santander y  Jaén a 
los señores que se indican.
Ilmo. Sr.: Vist a la p ropues ta  

elevada a yeste Mini s te r io  por  la 
Junta de G o b ie r n o  de la A ud ien -

■ -  - o  •'

cia Provincial  de Santander ,  del 
conformidad  con lo dispues to  en] 
el art ículo sexto de la Ley a d i - 1 
cional sobre organización del 
Poder  Judicial,  y en susti tución 
de la vacante de don  Francisco 
de N árd iz  v Pombo,  Se nombra  
Magis t rado  suplente de la refe
rida Audienc ia  a don  Jesús Ruiz, 
Gut iérrez.

Dios  guarde a V.  I. muchos 
anos.

Vitor ia,  26 de mayo  de 1939.— 
Añ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ .' 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Na*
cional de Justicia.
Ilmo. Sr.: En atención a las 

necesidades del  servicio y  de 
conformidad  con lo d ispues to  en 
el art ículo sexto de la Ley adi
cional sobre organ ización  del 
Poder  Judicial,  se n o m b ra n  Ma
g is t rados suplentes  de la A u d ie n 
cia Provincial  de Jaén a don 
Manue l  José Vtlchez Suárez v 
don  Tosé G a o n a  v  Morales  de 
Castilla.

Dios  guarde  a V.  I. muchos 
años.

Vitor ia.  26 de mayo  de 1939.—* 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Justicia.

O R D E N  de 26 de mayo de 1939 
a dm it iendo , sin sanción, al ejer
cicio de los derechos que como  
funcionario puedan  correspon
derle a don José M artínez  de 
Federico Rodríguez, Oficial de 
Sala, excedente.
Ilmo. Sr.: De con formid ad  con 

la p ropues ta  de esa Tefatura del 
Servicio Nac iona l  de Justicia, de 
acuerdo con la formulada* por  el 
Juez . inst ructor  en las dil igencias 
pract icadas a t enor  del art ículo 
cuarto de la Ley de 10 de febre
ro últ imo,  referentes a don  José 
Mar t ínez  de  Federico y Ro d r í 
guez, Oficial  de Sala en si tua
ción de excedencia,  y resul tando 
suf ic ientemente ac larados  y fa
vorab les  al interesado  los hechos 
ob je t o , de  dicha información,  este^ 
Min is ter io  ha resuel to admitirle,  

•sin sanción,  al ejercicio de los
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'derechos que como funcionario 
puedan corresponderle.

Lo digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. .muchos 
años.

Vitoria, 26 de mayo de 1939 — 
¡Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. jefe  del Servicio Nacio
nal de Justicia.

O RD EN ES de 26 de mayo de 1959 
adm itiendo al servicio sin im 
posición de sanción, a los Ofi
ciales J e f e s  de Sección de se
gunda clase , del C uerpo Téc
nico de Letrados de la Subse- 
iaría de este M inisterio que se 
m encionan .
limo. Sr.: Vista la información 

''practicada con referencia a don 
Manuel de Soroa y Pineda, O fi
cial Jefe de Sección de segunda 
clase, del Cuerpo Técnico de Le- 
jj^dos de la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia, y de con- 

' formidad con lo preceptuado por
iX. . Obrero último,

este Ministerio ha acordado ad
mitir al servicio a dicho funcio- 
nano sin- imposición de sanción.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
anos.

Vitoria 26 de mayo de 1939.— 
Ano de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Jk™?: Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

limo. Sr.: Vista la información 
practicada con referencia a don 
Rafael Akaraz y de Reyna, Ofi- 
€¡aI J e] et ^  Sección de segunda 
clase, del Cuerpo Técnico de Le
trados de la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia, y de con
formidad con lo preceptuado por 

J  e fo re ro  último,
esfe Ministerio ha acordado act 
rmtir al servicio a dicho funcio
nario sin imposición de sanción.

L a  que digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consit-

Dios guarde a V. I. muchos 
afío*

Vitoria, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

ORDEN de 29 de mayo de 1939 
nom brando Teniente Fiscal de 
¡a Audiencia de Salamanca a 
don Vicente G onzález García.

De conformidad con el Esta
tuto del Ministerio Fiscal, y 
atendiendo las , necesidades del 

Servicio, nombro . y reintegro 
como Teniente Fiscal de la Au
diencia Provincial de Salamanca 
a don Vicente González García, 
Abogado Fiscal de sexta catego
ría, que había sido destinado a 
la Audiencia Provincial de A li
cante.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. "

Vitoria, 29 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

' TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Limo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Justicia.

O RDEN  de 29 de mayo de 1939 
nom brando A bogado Fiscal de 
la A udiencia de Sevilla a don  
Francisco Panchueló Alvarez.

De conformidad con el Esta
tuto del Ministerio Fiscal y aten
diendo las necesidades del Servi
cio, nombro y reintegro como 
Abogado Fiscal de la Audiencia 
de Sevilla a don Francisco Pan- 
chuelo Alvaxez, Abogado Fiscal 
de octava categoría, que había 
sido destinado de Teniente Fis
cal a la Audiencia de Ciudad 
Real. t '

Dios guarde V. I. muchos 
anos.

Vitoria, 29 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMA& DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Na
cional d t  Justicia.

ORDEN de 30 de mayo de 1939 
reintegrando, con carácter inte
rino, com o Presidente d e la Sec
ción segunda de la A udiencia  
provincial de M adrid , a D. M a
riano Rodrigo Peigneux.
Ilmo. Sr.: Aceptando la pro

puesta del correspondiente ins- 
tructor, c o n  arreglo al articulo 
quinto de la Ley de 10 de febre
ro último, se acuerda su admisión 
al servicio activo, reintegrándole, 

'con carácter interino, como Pre
sidente de la Sección segunda de 
la Audiencia Provincial de M a
drid, de don. Mariano Rodrigo 

.Peigneux, Magistrado de tér
mino.

Dios guarde a, V. I. muchos 
años.

Vitoria, 30 de mayo de 1939.—' 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

filmo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Tusticia. ,

ORDEN de 30 de mayo de 1939 
reintegrando , con carácter inte
rino, com o Teniente Fiscal de  ía ? 
Audiencia provincial de Ciudad  
Real, a don Angel Avoca M&- 
léndez.
limo. Sr.: Aceptando la pro

puesta del correspondiente  ̂ ins
tructor, con arreglo al articulo 
quinto de k  Ley de 10 de febre
ro último, se acuerda la admi
sión a activo del Abogado Fis
cal de ascenso don Angel Aroca 
Meléndez, reintegrándole, c o n  
carácter interino, como Teniente 
Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Ciudad Real.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 30 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ
AREVALO' .

limo. Sr. Jefe del Servicio Na
cional de Justicia.

O RD EN  de 3 0 'de mayo de 1939 
adm itiendo al servicio ' activa  j? 
reintegrando, con caractev inte*- 
riño, a l M agistrado d e  la 
diencia territorial d e  fa len c ia *  
a don E varkto  S iquer ArSfe*
Kmo. Sr.: Aceptando la* pre

puesta del correspondiente
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tructor,  con arreglo al articulo 
quinto de la Ley de 10 de fe
brero último, se acuerda la ad
misión al servicio activo del M a 
gistrado de ascenso don Evari s
to Piquer Arilla,  reintegrándole,  
con carácter interino, como M a 
gistrado de la Audiencia.  Ter r i 
torial de Valencia.

Dios  guarde a V.  I. muchos 
años.

Vitoria,  30 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.  ■

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo. Sr. Tefe dc I * Servicio N a 
cional de Justicia.

O R D E N E S  de 50 de m ayo de  
1939 reintegrando, con carácter  
interino, a los M agistrados de  
las A udiencias  provinciales de  
M adrid  y C iudad  R eai que se 
citan.

l imo.  Sr. :  Aceptando la .pro
puesta de V/ I., con arreglo al 
artículo octavo de la Ley de 10 
de febrero último, y en atención 
a las necesidades del servicio, re
integro,  con carácter interino, 
como Magistrado de la Au dien
cia Provincial  d e Madrid a don 
Ernesto Sánchez de Movellán y 
Gutiérrez de Celis,  de categoría 
de ascenso. B

Dios guarde a V.  I. muchos 
años.

Vitoria,  30 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo.  Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Justicia.

l imo.  Sr. :  Aceptando la pro 
puesta del correspondiente ins- 
t iuctor,  con arreglo al articulo 
quinto de la Lev de 10 de febre
ro último, ae acuerda la admi 
sión al servicio activo de don 
Agus tín Cabeza de Vaca v Ruiz 
Soldado,  reintegrándole,  con ca
rácter interino,  como Magistrado 
de entrada en la Audiencia Pro 
vincial de Ciudad Real.

Dios  guarde a V  I muchos 
años.

Vitoria,  30 de mayo de 1939.— 
Año  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo. Sr. Jefe del Servicio Na# 
cional de Justicia.

O R D E N  de 50 de  mayo de 1959 
reintegrando, com o Magistrado  
de la A udiencia  territorial de  
La Coruña, a don D iego Sal
gado  Melgarejo.
I!mo. Sr. :  P o r  haber cesado

las necesidades del servicio que 
motivaron su designación para 
la Audiencia de Alicante,  rein
tegro como Magistrado de la 
Audiencia Terri torial  de La C.o- 
ruña. a don Diego Salgado M e l 
garejo,  de categoría de ascenso.

Dios  guarde a V.  I. muchos 
añosv

Vitoria,  30 de mayo de 1939.— 
Año  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Justicia.

O R D E N  de 50 de m ayo de  1959 
reintegrando, com o M agistrado  
de la Audiencia  provincial de  
Badajoz ,  a don Vicente Tom ás  
Palao.
l imo. Sr: :  Por haber cesado las 

necesidades del servicio que m o 
tivaron su designación para la 
Audiencia de Barcelona,  reinte
gro como Magistrado de la A u 
diencia Provincial  de Bada joz  a 
don Vicente  Tomás  Palao,  de ca
tegoría de ascenso.

Di  os guarde a V.  I. muchos 
años.

Vitoria,  30 de mayo de 1939.— 
Añ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo.  Sr. Jefe del Servicio N a 
cional  de Justicia.

O R D E N E S  de 50 de  m ayo de  
1959 n om brando , con carácter  
interino, Ju ec es  de Primera ln s 
t ancia e Instrucción de O lm edo  
y Falset a los señores  que se 
mencionan.
l imo.  Sr. :  En atención a las 

necesidades dei setvicio,  nombro.  . 
con carácter- interino* Juez de

Primera Instancia e Instrucción 
de Olmedo a don Vicente  de la 
Serna y de Mazas,  de categoría 
de entrada.

Dios  guarde a V .  I. muchos 
años.

Vitoria,  30 de mayo de 1939.— 
Año  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Justicia.

l imo.  Sr. :  En atención a las 
necesidades del servicio,  nombro  
con carácter interino, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción 
de - Fa l se t  a don Francisco N o 
guera Roig,  de categoría de en
trada.

Dios  guarde a V.  I. muchos 
años. .

Vitoria,  30 de mayo de 1939.— 
Año  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Justicia.

O R D E N E S  de 50 de m ayo de  
1959 adm it iendo  al servicio a c 
tivo y nom brando ,  con carácter  
interino, Ju eces  de Primera I n s 
t a n c ia . e Instrucción de Torre-  
laguna y H u ete  a los señores  
q u é  se indican.
l imo.  Sr. :  Aceptando la pro 

puesta del correspondiente ins
tructor,  con arreglo al artículo 
quinto de la Ley de 10 de f ebre 
ro último, se acuerda la admi 
sión al servicio activo y se n o m 
bra, con carácter interino, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción dé Torrelaguna a don Fidel  
del Oro  Pulido, de categoría de 
entrada.

Dios guarde a V .  I. muchos 
años.

Vitoria,  30*de mayo de 1939.— 
Año  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ • 
AREVALO

l imo.  Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Justicia.

l imo.  Sr. :  Aceptando la pro 
puesta del correspondiente ins
tructor,  con arreglo al artículo 
quinto de la Ley de 10 de febre-
’io último,  se acuerda la admisión'-
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al servicio activo, nombrándole 
con carácter interino J u e z  de 
Primera Instancia e Instrucción 
de Huete a don Francisco Seco 
de Herrera Pizarro, de catego
ría de ascenso.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 30 de mayo de 1939 — 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Justicia.

O R D E N E S  de  30 de  m ayo de  
1939 reintegrando, con carácter  
interino, co m o  Ju ec es  d e  Pri
mera Instancia e Instrucción de  
P eg o  y  M u la a los señores que  
se ind ican .
Ilmo. Sr.: Aceptando la pro

puesta del correspondiente ins
tructor, con arreglo al artículo 
quinto de la Ley de 10 de febre
ro último, se acuerda la admi
sión al servicio activo, reinte
grándole, con carácter interino, 
como Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Pego, a don R o 
berto Colom Siquier, de catego
ría de entrada.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 30 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Justicia.

Ilmo. Sr.: Aceptando la pro
puesta del correspondiente ins
tructor, con arreglo al articulo 
quinto de la Ley de 10 de febre
ro último, se acuerda la admi
sión a activo del Juez de entrada 
don Joaquín de Domingo Peón, 
reintegrándole, con carácter inte
rino, como Juez de Primera Ins- 
cia e Instrucción de Muía.

Dios guarde a V. I. muchos 
años/

Vitoria, 30 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. '

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Justicia.

MINISTERIO DE H A 
CIENDA

O R D E N  de 1 de junio de 1939 
d isponiendo se haga cargo del  
D espacho  de la Subsecretaría  
de este Ministerio el J e f e  del  
Servicio N aciona l de Interven
ción.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de 
Subsecretario de este Ministerio, 
por cese de don losé Navarro 
Reverter y Gomis, con esta fe
cha he tenido a bien acordar se 
haga cargo V. I. del despacho de 
los asuntos de la Subsecretaría 

hasta que se provea dicho cargo.
Dios guarde a V. I. muchos 

años.
Burgos, 1 de junio de 1939.— 

Año de la Victoria.
AMADO.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Intervención.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N  de 31 de m ayo de 1939 
organ izando las Secciones de  los 
Servicios N aciona les  de e ste M i
n is tero .

Ilmo. Sr.: Complementando la 
organización administrativa de los 
cuatro Servicios Nacionales del 
Departamento, cuyos Negociados 
enumeraba la Orden de 13 del 
actual, este Ministerio, de acuer
do con la legislación vigente, ha 
dispuesto su agrupación en Sec
ciones en la vigente forma:

a) Servicio Nacional de Caminos

Sección de Asuntos Generales y  C on
cesiones,

Negociados: 1.2 Asuntos Gene
rales, . Archivo y Personal.—
2.2 Concesiones y Planes.

Sección de Construcción y Explota
ción, *

Negociados: 1.2 Estudios y
Construcciones.—2.2 Explotación 
y Estadística, y

Sección de Conservación, s "

Negociados: 1.2 Conservación 
de Caminos.—2.2 M ejora y Acon
dicionamiento.

b) Servicio Nacional de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por 

carretera
Sección de Concesión y Construcción

Negociados: 1.2 Concesión de 
Ferrocarriles y Tranvías. Recur
sos.—2.2 Construcción de Ferro- 
carriler por Empresas o particu
lares.—3.2 Construcción de Ferro
carriles por h\ Estado y Material 
móvil y fijo.

Sección de Explotación,
Negociados: 1.2 Explotación de 

Ferrocarriles por el Estado y con 
garantías de interés, y 2.2 Explo
tación técnica.

lecc ión  de i  vadeo,

Negociados: 1.2 Delegaciones 
e s p e c i a l e s  de Transportes.—
2.2 Bases y Billetes, y 3.2 Explo
tación Comercial, Tarifas y Se
guros.

Sección de Transportes por Carre
tera,

Negociados: 1.2 Concesiones, 
Inspecciones y Explotación.—
2.2 Material de transporte, Par
que Central, y Sanciones y de
nuncias.

Servicio Centra! de ¡as ]untas de D e
tasas,

' Negociados: 1.2 Inspección, Re
cursos, Reclamaciones y Estadís
tica, y 2.2 Contabilidad y Habili
tación.

Este Servicio Central quedará 
organizado de acuerdo con lo dis
puesto en el Capítulo IV  del Re
glamento de 28 de diciembre de 
1938, derogándose elapartado b) 
del artículo transitorio del mismo.

c) Servicio Nacional de Obras 
Hidráulicas

Sección de Concesiones y Asuntos; G e- 
nerales,
Negociados: 1.2 Registro, A r

chivo, Personal, Estudios Geoló
gicos y Sondeos.—2.2 Concesio
nes e inclusa Canales de Lozoya.
Sección de Estudios y Proyectos,

Negociados: 1.2 C o n t r a t o s ,  
Subvenciones, Estudios y Proyec
tos de. Abastecimentos, Sanea-» 
miento; Defensas y Encauzamiett- 
tos.—Dividiendo a España por 
cuencas, tres Negociados: 2.2 Es
tudios y Provectos.—3.2 Panta-
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nos.—4.2 Centrales Hidroeléctri
cas y Obras de Riegos.

Sección de Obras Hidráulicas,
Negociados: 1.2 O b r a s  de 

Construcción y Conservación de 
Abastecimiento, S a n e a m i e  ntc, 
Defensas y Encauzamiento.—D i
vidiendo a España por cuencas, 
tres Negociados: 2.2 Obras de 
Construcción y Conservación de 
Pantanos. — 3.2 Centrales Hidro
eléctricas.—4.2 Obras de Riego.— 
Recursos y Expropiaciones.

Sección de Explotación de Obras Hi
dráulicas,
Negociados: 1.2 Afores y Mo

dulaciones.—Comunidades de Re
g a n te s .— 2.2 Enseñanza Agrícola, 
Propaganda de Regadío, Estudios 
de Mercados y Estadística.—3 2 
Transformación de Secano en R e
gadíos, Obras de Puesta* en Rie
go y Explotación de Obras H i
dráulicas.

d) Servicio N acional de Puertos
Sección Primera,

Negociados: 1.2 Registro. A r
chivo y Recursos.—2.2 Concesio- 
nies y Expropiaciones.—3.2 Seña
les Marítimas y Balizamientos, y
4.2 Aeropuertos. ¡
Sección Segunda,

Negociados: 1.2 Asuntos G ene
rales (Subvenciones y emprésti
tos) .—2.2 Conservación de los 
Puertos y Planes económicos, y
3.2 Explotación (Tarifas, adqui
siciones, tráfico).

Sección Tercera,
Negociados: 1.2 Estudios y Pro

yectos.—2.2 Ejecución de Obras y 
Liquidaciones, y 3.2. Defensa de 
Costas.

Lo que comunico a V . I. para 
su .conocimiento y efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos 
años.

Santander, 31 de mayo de 1939: 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
limos. Sres. Subsecretario y Jefes 

•de los Servicios Nacionales de 
este M.nisíer;:.

M I N I S T E R I O  DE D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

O R D E N  de 17 de mayo de 17959 
concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria al Bri
gada don Félix Delgado Beato  

 y otros Suboficiales, varios C a
bos, Soldados, Guardias e in
dividuos de la Milicia .

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L núm. 273), en relación con 
los artículos 50 al 52 del Regla
mento de 10 de marzo de 1920 y 
Decreto de 26 de enero de 1937 
(B. O. núm. 99), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria al personal del Ejército, 
Institutos armados - y. Milicia de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las JO N S  que a continua
ción se relaciona:

Brigada de la Comandancia de 
Carabineros de Huesca, don Fé
lix Delgado Beato, herido leve, 
siendo Sargento, el día 22 dé 
septiembre de 1937. Debe perci
bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de octubre 
de 1937.

Sargento provisional del Bata
llón Cazadores de Ceuta, núme
ro 7, don Pedro Castro G onzá
lez, herido grave el día 6 de ene
ro de 1938. Debe percib'-r la pen
sión de 17,50' pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero d febrero de 1938.

Sargento del Regimiento de In
fantería Burgos, núm. 31, don 
Francisco Calderón Fernández, 
herido grave el día 15 de abril 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 
primero de mayo de 1938.

Sargento provisional del Grupo 
Regulares de Alhucemas, núm. 5,- 
doh Luis Cabello Montes, herido 
menos grave el día 22 de sep
tiembre de 1938. Debe percibir, 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de octubre de 
1938.

Sargento provisional del Regi- 
1 dentó de Infantería San Quin
tín,' ,núm. 25, don José P u rán

Muñoz, herido menos grave el 
día 7 de febrero de 1938. D ebe 
percibir la pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1938.

Sargento del Primer Tercio de 
Ja ^Legión, don Julián Keñe, he
rido grave *ei- día 19 de octubre 
de 1937. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de noviembre de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Burgos, nú
mero 31, don Odilo Lorenzo'Sal
gado, herido grave el día 27 de 
julio de 1938.. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del prim.ero de agosto de 1938.

Sargento del Regimiento Caza
dores de Villárrobledo, primero 
de Caballería, don Antonio G o n 
zález García, herido grave el día 
30 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
octubre de 1937, quedando anu
lada la concedida al mismo, en el 
empleo de Cabo, por .Orden de 
26 de enero último (B. O. núme
ro 39), por haberse comprobado 
que ostentaba el empleo de Sar
gento al resultar herido.

Sargento del Regimiento de In
fantería Montaña Simancas, nú-* 
mero 40, don José Carrera C a
rrera, herido menos grave, siendo 
Cabo, el día 21 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de marzo de 1937.

Sargento del Regimiento de In
fantería Cádiz, núm. 33, don José 
Luna Guerrero, herido grave, 
siendo Cabo, el día 13 de sep
tiembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio,' a partir 
de1 primero de octubre de 1936.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería San Quin
tín, núm. 25, don Valeriano M e
rino Calvo, herido grave, siendo 
Cabo, el di?» 10. de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 
|52,50 pesetas mensuales,, con ca* 
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de julio de 1938.

Sargento provisional de Inge
nieros, del Servicio de Autom ovi
lismo del Ejército del Norte, don
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Guillermo Cánovas de Avila, he
rido grave, siendo Cabo, el día 
20 de agosto de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,  ̂
partir del primero de septiembre

de 1936‘ - - , , . R fSargento provisional del Bata
l l ó n  de Zapadores Minadores, 

núm. 7, don Ildefonso López M u
ñoz, herido grave, siendo Cabo, 
ei día 27 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe- 

osetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1937.

Sargento de la Comandancia 
de la Guardia civil de Logroño, 
don Clemente . Berbés Buzarra, 
herido menos grave, siendo Cabo, 
el día 18 de octubre.de 1936: D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 

vitalicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936.

Sargento del Cuerpo de Seguri
dad de Oviedo, don Baltasar B a
rre i ro González, herido leve, 
siendo Cabo, el día 7 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de noviembre de 1936.

Cabo del Segundo Tercio de la 
Legión, Leandro Aja Ruiz, heri
do menos grave el día 27 de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de agosto de 1937.

Cabo indígena núm. 7.927, del 
Grupo Regulares de le tu án ,  nú
mero 1, Mohamed Ben Nasar 
Serradi, herido grave el día 24 de 
junio de 1938. Debe p'ercibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
le s  con carácter vitalicio, a partir 
del primero de julio de 1938.

Cabo indígena núm. 674, dd 
Grupo de Tiradores de líni, nú
mero 6, Embark Ben Kadur ‘Ben 
Saari, herido menos grave el día 
15 de septiembre de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de octu
bre de 1938.

Cabb del Primer Tercio d t  U 
Legión, losé Carrión Rojas, he 
rido grave el día 7 de s.eptiembr< 

- de 1938. Debe percibir la pensiór 
de 12,50 pesetas mensuales, cor 
carácter vitalicio, a partir del pri 
mero de octubre de 1938.

Cabo del Regimiento de Carro?

le Combate, núm. 2, Salvador 
Jarcavilla Royo, herido grave el 
lía 10 de julio de 1938. Debe 
)ucibir la pensión de 12,50 pese- 
as, mensuales, con carácter vita- 
icio, a partir del primero de 
gosto de 1938.

Cabo del Batallón de Cazado- 
es Las Navas, núm. 2, Luis Cor- 
lero Geijo, herido grave el día 
5 de diciembre de 1937. Debe 
>ercibir la pensión de 12,50 pe- 
etas mensuales, con carácter vi- 
alicio, a partir del primero de 
mero de 1938.

Cabo del Batallón de Montaña 
\rapiles, núm. 7, Constantino 
jarc ia  Aparicio, herido menos 
^rave el día 18 de febrero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
mesetas mensuales, con carácter 
/italicio, a partir del primero de 
narzo de 1938.

Cabo del Batallón de Montaña 
Sicilia, número 8, Cándido García 
Memán, herido menos grave el 
día 19 de septiembre de 1938. De- 
D e  percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Mérida, núm. 35, Angel ¡la
rri Gimeno, herido grave, el día 
9 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de agosto de
1937.

Cabo del Batallón de Montaña 
Sicilia, núm. 8, Baltasar Mendía 
Goicoechea, herido grave el día 
4 de diciembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de enero de
1937.

Cabo del Regimiento de Infan^ 
tería San Marcial, núm. 22, Sa
turnino Martínez Barriuso, heri
do grave el día 13 de enero de 
1939. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de febrero de 1939.

Cabo del Regimiento de Infan
tería La Victoria, ñúm. 28, Angel 
Prabos López, herido grave el día 
4 de octubre de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio 
a partir del primero de noviem
bre de 1938.

Cabo del Segundo Regimiente 
de Flechas Azules, Antonio Paez

Delgado, herido grave el día 27 
de marzo de 1938. Debe percibir 
a pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio,' a 
partir del primero de abril de
1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería América, núm. 23, Julián Pe- 
leato Armañac, herido grave el 
día 18 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
julio de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Galicia* núm. 19, Jacinto Pu. 
trilla Cuesta, herido grave el día 
4 de mayo de 1938 Debe, percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de junio de
1938. -

Cabo d*el Regimiento de Infan
tería Galicia, núm. 19, Antonio 
Viñao Jiménez, herido grave el 
día 3 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de sep
tiembre de 1937.

Cabo del Regimiento de Arti
llería Ligera, núm. 14, Eduardo 
Contrera,s Martínez, herido grave 
el día 21 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, Con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.
| Cabo del Regimiento de Arti
llería Ligera, núm. 3, Ramón Ca- 
toira Ferreiro, herido grave 1̂ día 
29 de enero de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de febrero 
de 1938.

| Cabo del Regimiento de Trans
misiones, Angel Nistal Andrés, 
herido grave el día 31 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de junio de 1937.

| Cabo* de la Comandancia de la 
Guardia Civil de Avila, Eladio 

jGonzález Ramos, herido grave el 
día primero* de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Zamora, núm. 29, Balta
sar Alonso Cimas, herido grave, 
el vdía 3 de junio de 1938. Debe
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percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de julio 
de 1938.

Soldado indígena núm. 36, del 
G rupo  de Tiradores de Ifoi, n ú 
mero 6, M ohatar  Bel Hach Ben 
Mohamed, herido grave el día 10 
de mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio,' a^partir. 
del primero de junio de 1937.

Soldado indígena, núm. 21.534, 
del 'Grupo Regulares de Melilla, 
núm. 2, H am ed Lahabit H addu, 
herido menos grave el día 24 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de agosto de 1937.

Soldado indígena, núm. 9.046, 
del G rupo  Regulares de Tetuán, 
núm. 1, Abselan Ben Abselan 
Tanyaui, herido grave el día 19 
de julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Zamora, núm. 29, F ran
cisco Bestilleiro Bestilleiro, heri
do grave el día* 7 de octubre de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir de n o 
viem bre de 1937.

Soldado indígena, núm. 4.096, 
del G rupo  de Tiradores de Ifni, 
núm. 6, M oham ed Ben H am ed 
Bert Smuri, herido grave el día 12 
de enero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de febrero de-
1937.

Soldado indígena, núm. 3.947, 
del G rupo  de Tiradores de Ifni, 
núm. 6, Riahi Ben H am ed Smuri, 
herido grave el día 9 de mayo de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales,, con ca
rácter vitalicio., a partir del p r i
mero de junio de 1937.

Soldado del Regimiento, In fan
tería San Marcial núm. 22, Angel. 
Castro Martínez, herido menos 

grave e! día 29 de julio dé 1937.
. Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensures ,  con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de In- 
antería San Marcial, núm. 22, 

Marcelo Calvo Castrillo, herido- 
menos grave el día 22 de junio

de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, ' d u 
rante cinco años, a partir del pri
mero de julio de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Burgos, núm. 31, Fer
nando Casado Costa, herido gra
ve el día primero de agosto de
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, ‘a partir del pri
mero de septiembre de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Burgos, núm. 31, H ip ó 
lito Castro Pardiñas, herido gra
ve el día 13 de mayo de 1938. D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
junio de 1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, Santiago Castro Tran
zón, herido menos grave el día 
19 de marzo de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de
1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Bailen, núm. 24, Darío 
C alvo ,A ltuzarra , herido grave el 
día 21 de julio de. 1938. Debe per-1 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de agosto de
1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial, núm. 22, 
Máximo Centeno de la Fuente, 
herido dos veces menos grave; la 
primera, el día 2 de diciembre de
1936. y la segunda, el día 18 de 
julio de 193S. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, por ca
da una de dichas heridas, l a .p r i 
mera a partir del primero de ene
ro de 1937, y la segunda desde  el 
primero de agosto de 1938.

Soldado del Segundo Tercio d' 
la Legión, A ntonio  José Cardo- 
so González, herido grave el día 
17 de febrero de 1937. Debe pe r
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir  del primero de marzo de
1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial, núm. 22, 
G erardo  Catalina Casado, herido 
menos grave, el día 6 de enero de
1938. Debe .percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del primero 
de febrero de 1938.

Soldado del Batallón de Caza-, f 
dores Las Navas, núm. 2, Miguel i 
Carrasco González, herido grave i 
el dia 8 de noviembre de 1938. I 
Debe percibir la pensión de 12,50 !• 
pesetas mensuales, con carácter I 
vitalicio, a partir del primero de | 
diciembre de 1938. • !

Soldado del Batallón de Caza- ■$ 
dores Las Navas, núm. 2, Agustín ( 
Cerro Molano, herido grave el i 
día 30 de diciembre de 1937. Debe T 
percibir la pensión de 12,50 pesev 
tas mensuales, con carácter vjta-, l 
licio, a partir del primero de ene* - 
ro de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Toledo, núm. 26, Ramón 
Cajaraville Troans, herido grave 
el día 3 de junio de 1958. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v ita
licio, a partir del primero de ju
lio de 1938.

Soldado del Regimiento de C a 
rros de Combate, núm. 2, Isidro 
Calvera Nasarrc, herido grave ej 
día 23 de mayo de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, . 
a partir del primero de junio dé
1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, 
Gregorio Castrillejo Casares, he
rido grave eI día 14 de mayo de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de junio de 1937.
/ Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, 
Cristóbal Castillo Gómez, .herido - 
grave el día 28 de marzo de 1938. • 
Debe percibir la pensión de 12,50 • 
pesetas mensuales, con carácter t  
vitalicio, a partir del primero de I 
abril de 1938. |

Soldado del Regimiento de In- |  
fantería Gerona, núm. 18, Victo- • 
riano Cansado Pérez, herido me- - 
nos grave, el día 2 de septiembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con • 
carácter vitalicio, a partir del pri- • 
mero de octubre dé 1936. - :

Soldado del Regimiento de C a
rros de Combate, núm. 2, F ran 
cisco Calviño Gómez, herido gra
ve el día 20 de mayo de 1938. D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter |  
vitalicio, a partir del primero -efe f 
junio de 1938. N

Soldado del Batallón de M on-
- -  -  *
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taña Sicilia, núm. 8, Juan Grassq¿ 
Pujadas, herido menos grave ei 
día 31 de diciembre de 1937. D e 
be percibir la pensión de 12,50 per 
setas mensuales, con carácter v i 
talicio, a partir del primero de 
enero de 1938.

Soldado del Batallón de M o n 
taña Arapiles, núm. 7, Vicente  
.Gutiérrez Calvo, herido grave el 
día 9 de mayo de 1937. D ebe  per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de junio de 

• 1937.
S o l d a d o  del  R e g i m i e n t o  de I n 

f a n t e r í a  T o l e d o  n ú m .  26, E l eu t e -  
r io G o n z á l e z  Sas t re ,  h e r i d o  m e n o s  
g r a v e  el d ia  29 de  d i c i e m b r e  de
1936. D e b e  p e r c i b i r  la* p e n s i ó n  de
12.50 p e s e t a s  m e n s u a l e s ,  con c a 
r á c t e r  vi ta l icio,  a p a r t i r  del  p r i m e 
r o  de e n e r o  de 1937.

Soldado del Primer Tercio de  
la Legión, A n ton io  López D o 
mínguez, herido grave el día 21 
d e agosto de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de septiembre  
de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Mérida, núm. 35, A n to 
n ia  Longa Campos, herido m e
nos grave el día 10 de mayo de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de junio de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería América, núm. 23, Adrián  
López Mangado, herido menos  
grave el día 27 de marzo de 1938. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 

* pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
abril de 1938.

Soldado del Regimiento de Ca
rros de Combate, núm. 2, Fran
cisco López López, herido grave 
el día 20 de mayo de 1938.-D ebe  
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i 
talicio,- a partir del primero de junio de 1938.

Soldado del Batallón de M o n 
tana Arapiles, núm. 7, A nselm o  
López Picador, herido menos gra
ve el día 6 de enero de 1938. D e 
be percibir la pensión dé I2,50r 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de febrero de 1938.

Soldado del Batallón Cazado
res San F em an d o  núm. 1, José Ló

pez Díaz, herido grave el día 26 
de mayo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de junio de1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería América núm. 23, Jesús 
Landaluce Arruza, herido grave 
el día 24. de marzo de 1938. Debe  
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitalicio, a partir deí primero de abril de 1938.

Soldado del segundo Tercio de 
La Legión, Manuel Lacambra 
Ejarte, herido grave el día S de 
julio de 1937. Debe percibir ia 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de agosto de 1937,

Soldado del Regimiento de In
fantería Valladolid núm. 20, Pri
mitivo M oreno Chamorro, heri
do grave el día 12 de junio de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del primero de julio de 1937.

Soldado del Batallón de M o n 
taña Flandes núm. 5, Valentín  
Martín Martin, herido grave el 
día 18 de febrero de 1938. Debe  
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de marzo de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Galicia núm. 19, Isidro  
Orte R am o s, herido grave el 
día 24 de septiembre de 1937. D e 
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v italicio, a partir del primero de octubre de 1937.

Soldado del Regimiento de Ca
rros de Combate núm. 2, Juan Or
tega Pérez, herido grave el día 
18 de diciembre de 1937. Debe  
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de enero de 1938.

Soldado del Regimiento de Ca
rros de Combate núm. 2, Manuel  
Pérez Benito, herido grave el día 
13 de junio de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de julio de 1938.

Soldado del Batallón Cazado
res de Melilla núm. 3, Prudencio  
Palacios Talavera, herido grave el 
día 20 de enero de 1938. Debe  
percibir la pensión de 12,50 pese

tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de febrero de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Zamora núm. 29, ‘Santos  
Pérez Arés, herido grave el dia 14 
de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de agosto de1937.

Soldado del segundo Tercio de 
La Legión, M anuel Pérez Demou- 
ra, herido grave el día 25 de ma
yo de 1938. Debe percibir la pen
sión de  ̂ 12,50 pesetas' mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de junio de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial número 22, 
Julián Peñalba Redondo, herido 
menos grave el día 4 de julio de
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de agosto de 1938.

Soldado del Batallón de M on
taña Flandes número 5, Agustín  Pascual Lian os, herido menos  
grave el día 28 de octubre de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de noviembre de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Toledo núm. 26, Leonor  
del Pozo Gómez, herido grave el 
día 4 de septiembre de 1938. D e 
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
octubre de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería' Badén núm. 24, Jesús 
Riaño Gutiérrez, herido grave el 
día 30 de diciembre de 1937. D e 
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
enero de 1938.

Soldado del Batallón. Cazadores 
de Ceuta, núm. 7, Jesús Salvador 
Avila, herido grave el día 23 de 
agosto de 1938. L>ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de' septiembre de
1938.

"Soldado del Batallón de M o n 
taña Flandes núm. 5,. Benito U n-  
zalu Unzalu, herido grave el día 

^primero de julio de 1938. Debe  
[percibir la pensión de 12,56 pe-; 
setas mensuales, con carácter vi-
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talicio, a partir del primero de 
agosto  de 1938.

So ldado  del Regimiento de In
fantería San Marcial número 22, 
Pedro .Valdazo Velasco, herido 
menos grave el d í a .4 de m ayo de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de junio de 1937.

So ldado  del Regimiento de In
fantería Z aragoza  núm. 30, A n to 
nio V arela  López, herido grave 
el día 25 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-

• tas mensuales, con carácter v ita
licio, a partir del primero de mar-

. zo de 1937.
Sp ld ad o  del Regimiento de A r 

tillería Ligera núm. 10, José  G r a 
cia Martínez, herido grave el día 
27 de diciembre de 1936. D ebe 
percibir  la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v ita
licio, a partir del primero de ene
ro de 1937.

S o lda do  de la A grupación  de
• Artillería de Ceuta, José  Pénelas 

Pérez, herido grave el día '11 de 
enero de 1937. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-

. les, con carácter vitalicio, a p ar
tir del primero de febrero de 1937.

Soldado del Parque de Artille
ría del Quinto Cuerpo de E jer
cito, A ngel Romero Pastor, heri
do grave el día 26 de septiembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a pr*rtir del pri
mero de octubre de 1937.

So ldado  del Parque de Artille
ría del Q uinto  C uerpo  de E jér
cito, Serafín R o y o  Martín, heri
do menos grave el día* 25 de 

agosto  de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de septiembre de
1936.

S o lda do  del Regimiento de A r 
tillería de M ontaña núm. 2, Igna
cio San A ntón Aberasturi,  heri
do grave el día 19 de junio de
1938. D ebe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca-. 
rácter vitalicio, a partir del p r i
mero de julio de 1938.

S o ld a d o  del G ru p o  M ixto  de 
Z ap ad o re s  M inadores,  Policarpo 
C arm on a G oñi,  herido menos g ra 
ve el día 27 de septiembre de
1936. D ebe percibir la pensión de 
Í2,50 pesetas mensuales, con ca

rácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1936.

So ldado  del Batallón de Z a p a 
dores M inadores  núm. 5, Francis
co Murillo A b ad ,  herido grave el 
día 5 de febrero de 1938. D ebe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de m ar
zo de 1938.

So ldado  del G ru p o  de Sanidad  
Militar de la Sexta Región, G r e 
gorio G am bra  Estremal, herido 
grave el día 11 de junio de 1937. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
julio de 1937.

Soldado de la Segunda C o 
m andancia d t  San idad  Militar, 
Florentino Hernández M odrego, 
herido grave el día 11 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de yr 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de noviembre de 1936.

So ldado  del G ru p o  de Sanidad  
Militar de la Sexta Región, S an 

tos Gutiérrez Martínez, herido 
grave el díá 24 de junio de 1937». 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
julio de 1937.

So ldado  de la Segunda C o m an 
dancia de San idad  Militar, C o n s
tancio Hernández Lerin, herido 
grave el día 31 de diciem bie de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri- 
mro de ^.ncro de 193-9

So ldado  de la Segunda C o 
m andancia de San idad  Militar, 
Francisco Soria  M adurga ,  herido 
grave el díá 2 de enero de 1938. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
febrero de 1938.

G u a rd ia  Civil de la C o m a n d a n 
cia de O viedo, Vicente A gu iar  
Cajete, herido menos grave el día 
22 de febrero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de marzo de
1937.

G u a rd ia  Civil de la C o m an d an 
cia de Oviedo, M anuel Barranco 
Jiménez, herido leve el día 7 de 
octubre 4 e  1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter . vitalicio, a

partir del primero de noviem bre 
de 1936.

G u a rd ia  C ivil  de la C o m a n 
dancia de Oviedo, A lfred o  C u e s 
ta Peláez, herido m enos grave el 
día 26 de octubre de 1936. D ebe  
percibir la pensión de 12,50 pe-» 
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936.

G u a rd ia  Civil de la C o m an 
dancia de Santander, T eo d o ro  
G onzález  Fernández, herido me
nos grave el día 5 de octubre de 
1936. D ebe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de noviembre de 1936.

G u a rd ia  Civil de la C o m a n 
dancia de Oviedo, Luis M ansií la  
Bravo, herido leve el día 20 de. 
agosto  de 1936. Debe' percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, durante cinco años, a partir 
del primero de septiembre de 
1936.

G u a rd ia  Civil de la C o m a n 
dancia de Orense, A nton io  Sán 
chez Rodríguez, herido grave el 
día 5 de diciembre de 1936. D ebe  
percibir la pensiór? de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
enero de 1937.

G u a rd ia  Civil de la C o m a n 
dancia de Oviedo, Luis Sánchez 
Ferrer, herido menos grave el d ía 
5 de octubre de 1936. D ebe  perci
bir la pensión, de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de noviem 
bre de

G u a rd ia  del C uerpo  de Segu 
ridad de Oviedo, A quilino  Fe ijó o  
Carballes, herido grave el día 6 
de octubre de 1936. D ebe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir dél primero de noviem 
bre de 1936.

G u a rd ia  del C uerpo  de Segu 
ridad de Oviedo, Salustiano R i
vera Alvarez, herido grave el d ía 
11 de octubre de 1936. D ebe  per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter .vitalicio, 
a partir del primero de noviem 
bre de 1936.

Carab in ero  de la C o m an d an 
cia: de N avarra ,  M anuel R o m a
no González ,  herido grave el día* 
19 de diciembre de 1936. D ebe  
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita-
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licio, a partir del primero de ene
ro de 1937.

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JO N S  de Navarra, Ga- 
bino Arriaga Indart, herido gra
ve el día 12 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936.

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JO N S  de Navarra, je 
sús Ancizu Erviti, herido menos 
grave el día 29 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1937.

Soldado -de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalisra y de 

las JO N S  de la Circunscripción 
Oriental de Marruecos, Sebastián 
Céspedes Parrón, herido grave el 
día 17 de abril de 1938. Debe per
cibir, la pensión de 12:50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a  partir del primero de mayo de 
1938.

Soldado de la Milicia de FET y 
de las JO N S  de Burgos, Leuvino 
Calzada Nieve, herido grave ei 
día 3 de enero de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de febrero 
de 1938.

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JO N S  de Badajoz, Luis 
Cayuela Martínez, herido levé el 
día 26 de agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938.

Soldado de la Tercera Bandera 
de FET y de las JO N S  de León, 
Cesáreo Compadre Riego, herido 
grave el día 31 de julio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero d e 
agosto de 1938.

Soldado dél Tercio de Rcque- 
tés de la Virgen de los Reyes, 
'Antonio Garrión Sanduvete, heri
do menos grave el día 3 de octu
bre de, 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50^pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de -noviembre 
de 1936.

Soldado de la Milicia de FE T  
y de las J G N S  de Alava, Domin
go Díaz de Zugazua Martínez de 

. Zuazo, herido grave el día 8 de

octubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12.50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de 1937

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JO N S  de Navarra, je 
sús Gil Llera, herido grave el día 
8 de agosto de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de septiembre 
de 1938.

Soldado del Tercio de Reque- 
tés de Nuestra Señora del Cam i
no, Claudio Gaztambide Gayarre, 
herido grave el día 9 de mayo 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de junio de 1937.

Soldado de la Octava Bande
ra dé FET y de las JO N S  de A ra
gón, Merado García Soto, herido 
menos grave el día 2 de junio de 
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de julio de 1938.

Soldado de la Milici^ de FET  y 
de las JO N S  de Burgos, A le jan 
dro López Vélez, herido grave el 
día 26 de agosto de 1938. Qebe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de sep
tiembre de 1938.

Soldado del Tercio de Reque- 
tés del Pilar, Enrique Longas R a
badán, herido grave el día 15 de 
octubre de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de noviembre de 
1938.

Soldado dé ía Milicia de FET y 
de las JO N S  de Burgos, Félix Las
tra Valtierra, herido grave el día 
11 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, -a partir del primero de 
octubre de 1937.

Soldado de la Primera Bandera 
de FET  y .d e  las JO N S  de A ra
gón, Florentino Ortiz Vicente, he
rido grave el d ía primero de ju
nio de 1938. Debe'percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con'carácter vitalicio, al partir del 
primero de julio de 1938.

Soldado dé ¡a Milicia de FET v 
de las JO N S  de Burgos. José Pe
ñaranda García, herido v menos 
grave el día 24 de noviembre de
1936. Debe perc ib ir la  pensión de

12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de diciembre de 1936.

Soldado de la Milicia de FE T  y 
de las J O N S  de Navarra, Félix 
Razquin Lizárraga, herido grave 
el día 2 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de oc
tubre de 1937.

Soldado de la Bandera Móvil 
de FET  y de las JO N S  de «Ara
gón, Ramón Eróles Soler, herido 
grave el día 10 de noviembre de 
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de diciembre de 1938.

Soldado de la Segunda Bandera 
de FET  y de las. JO N S  de León, 
Virgilio Garmón Diez, herido 
grave el día primero dev julio, de 
1938. Debe percibir la pensión^ de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de agosto de 1938.

Soldado de la Milicia de F E T  y 
de las JO N S  de Navarra, Fran
cisco Villamayor Garayoa, heri
do grave el día 5 de abril de
1937. Debe percibir ía; pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de mayo de 1937.

Burgos, 17 de mayo de 1939.-: 
Año de la Victoria.

DAVILA

M a r i n a

A C L A R A C I O N
O R D E N  de 24 de mayo d e  1939 

aclarando la de 29 de julio so
bre condiciones de ascenso del 
personal de Infantería de M ari
na que desempeñen destino de 
Ayudante.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, a propuesta 
del Estado Mayor de la A rm a
da, ha dispuesto que la Orden 
de 29 de julio último (B. O. nú
mero 30), sobre condiciones de 
ascenso en el Cuerpo de In fan 
tería de Marina, se entienda acla
rada en el sentido de que los 
Jefes y Oficiales de dicho Cuer
po que prestan servidos como 
Ayudantes de Almirantes o G e 
nerales con mando, por formar 
parte; integrante de ,sus Estados
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M ay o res  o Cuarteles Generales, 
pertenecen a unidades arm adás.

Burgos, 24 de m ayo de 1939.— 
í A ñ o  de la Victoria.

DAVILA
A sce n so s

O R D E N  de 30 de mayo de 1939 
ascendiendo a Teniente de N a 
vio a don Jo sé  M oscoso del 
Prado.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se asciende al empleo 
superior  inmediato, con antigüe
dad  de 25 de julio de 1937, al 

‘A lférez  de N a v io  don José  M o s 
coso del Prado y de la Torre, 

jquedando escalafonado a conti
nuación del Teniente de N a v io  
‘don Pedro Recacho Eguía.

Burgos, 30 de m ayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

DAVILA

 O R D E N  de 30 de mayo de 1939
ascendiendo a  A lféreces de N a 
vio los de F ragata que expresa.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a c io 
nales, se asciende al empleo in
m ediato superior, con antigüedad 
de 20 del actual, a- ios Alféreces 
de Fragata que se relacionan a 
continuación, quedando  pendien
tes de su escalafonamiento defi
nitivo:

D . José  M aría T urnay Turnay.
D. Vicente A lberto Lloveres.
D . T eo d o ro  de Leste y Cisne- 

ros.
D. Joaquín Flores y Cabeza de 

Vaca.
D. Ildefonso N a d a l  Romero.
D. Jacinto A y u so  Serrano.
D . Manuel A rnáiz Torres.
D . Luis A révalo  Pelluz.
D . G  u i 11 c r m o G ranullaque 

G onzález .
D . Luis Ferragut Pou.
D . José L. Sam alea Pérez.
D . R afae l  M árquez Piñero.
D_. Jo sé  M aría de la G u a rd ja  

y Oya.
D . Juan  C. M u ñ o z-D e lga ao  y 

Pinto. ' |
.  D .  Félix  Bastarreche y del Ca- j 

rre. I

D. Enrique Rolandi Gaite.
D. J o s é  Fernández-Aceytuno 

* L lord.
D * M anuel Rom ero Cumbre. 
Burgos, 30 de m ayo de 1939.— 

A ñ o  de la Victoria. DAVILA.

B a j a s
O R D E N  de 30 de mayo de 1939 

disponiendo cause baja en la 
A rm ada el Teniente de In ge
nieros, provisional, don Jo sé  
O rbegozo .

A  instancia del interesado, cau
sa ba ja  en la A rm ada  el Tenien
te de Ingenieros de la A rm ada, 
provisional,  don José O rbegozo 
Gangoiti.

Burgos, 30 de m ayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 26 de mayo de 1939 
disponiendo causen baja los C a 
pellanes voluntarios que expre
s a  .

A  propuesta del Pro-Vicario 
General Castrense, cesan en sus 
actuales destinos y son baja  en 
la Arm ada, los Capellanes vo lun
tarios que se relacionan a conti
nuación:

D. N icolás  Marín N eguem ela .  
D. G um ersin do  Bravo.
D. C laud io  Solano Latorre.
D. Bernardino U za l  M osquera . 
D. G abrie l  H ostalet  Játiva. 
Burgos, 26 de m ayq de 1939.— 

A ñ o  de la Victoria. DAVILA.

C ru z  Laureada  de San Fernando

O R D E N  de 30 de m ayo  de  1939 
concediendo la Cruz la u re a d a  
de San  Fernando al C on tral

m irante Excm o. Sr. don S a lv a
dor M oreno Fernández.

C om o resultado del expediente 
de juicio contradictorio instruido 
al efecto, y de conform idad con 
el C on se jo  Superior  de la A rm a 
da, S. E . .e l  Generalísim o de los 
Ejérc tos Nacionales se ha d igna
do conceder la Cruz Laureada 
de San Fernando al Capitán de 
Nr<vío, habilitado de Contralm i
rante, Excmo. Sr. D. "Sa lvador  

M oreno Fernández, :por su heroi
ca actuación al apoderarse  del 
Crucero “ Alm irante C erv era” .

Burgos, 30 de m ayo de 1939.—- 
A ño de la Victoria.

DAVILA.
Relación sucinta de méritos con
traídos por el Capitán de Fragata 

don Salvador Moreno Fernández
A l iniciarse el G lo r io so  M o v i

miento Nacional,  el Crucero “ A l 
mirante C ervera” se encontraba 
en el dique núm. 1 del A rsenal  
de El Ferrol efectuando el p in
tado ordinario de sus fon do s  y 
amplia reparación en m áquinas y 
servicios; en las proxim idades de 
aquél se encontraba fon deado  el 
A co razado  ‘ E sp a ñ a ” , y am bas 
unidades, con sus dotaciones en 
franca rebeldía, hostilizaban, con 
nutrido fuego de fusilería, e inclu
so de cañón, por parte de la pri
mera, los distintos edificios, ex 
p lanadas y puerta principal del 
referido Establecimiento militar. 
En la tarde del 21 de julio, ren
d ida la dotación del “ Alm irante 
C ervera” , fué ab an don ado  por 
parte de ella, quedando, c landes
tinamente, a bordo, un núcleo de 
la misma que, en unión de v a 
rios paisanos, continuaba en ac
titud sediciosa;  el número total 
de dichos individuos, según d a 
tos aportados al expediente, a s 
cendía a más de ciento cincuen
ta. Se encontraba, por lo tanto, 
el buque de nuevo en m anos de 
los revolucionarios, apoyados ,  a 
su vez, por la dotación del “ E s 
p añ a” ; y según frases de un tes
tigo, “ se había perdido para la 
C au sa  N acional el Crucero de 
referencia” , jmpon'éndose recupe- 
C r ]o por la fuerza de las armas.

Esta dif'r:il misión se encomen
dó por al M ando al entonces C a 
pitán de Fragata dop Sa lvador  
M oreño Fernández, al que-se  !>i 
zo saber, al propio tiempo, el 
riesgo que se corría de que los 
revoltosos del “ E sp a ñ a ” se unie
ran a los del “ C ervera”, ap ro v e
chando la obscuridad  de la n o 
che, y entre todos consiguiesen 
que esta última unidad, puesta ya 
a flote y con sus calderas encen
didas, saliese del dique y domina* 
se, con el fuego de su artillería, 
la población de El. Ferrol

El citado Jefe, acom pañado de 
uña seccióh de Infantería de M a 
rina, dotada de dos am etrallado
ras y 'del Capitán  de C orbeta  don 
Manuel Espinosa, voluntariam en
te in corporado al grupo, se diri-
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gió, pasada  la media  noche del 21 
de julio, a la zona indust r ia l  del 
Arsenal ,  d o n d e  está enclavado -el 
dique.  Después  de inten tar  a b o r 
dar  el Crucero  a t ravés de la ex 
p lanada,  como ésta era ba t ida  des 
de el buque ,  y  con gr i tos  que 
par t ían desde su puen te  de n a 
vegación se hacía saber  al refer i 
do Jefe que sólo se admi t i r ía  a 
b o rd o  su presencia,  sin escolta al 
guna,  decidió penet rar  sólo, o rd e 
n an d o  a las fuerzas sé m a n t u v ie 
sen en observación  en las a l tu 
ras que d o m in an  la cabeza del d i 
que, con el encargo de que  si 
t r anscurr ida  una  ho ra  no  se in
corporaba  de nuevo  a ellas, p re 
parasen el asal to bajo  el m a nd o  
de sus Jefes naturales.  Acto  se
guido,  el Ca p i t án  de Fraga ta  M o 
reno,  en un ió n  del Ca p i t án  de 
Corbeta ,  Espinosa ,  pract icó un  re
conocimiento en la zona de talle
res cont igua al buque ,  y al fin, 
solo y resuelto,  avanzó  por  la 
plancha t e nd ida  a tierra,  a l can
zando  la cubierta,  d o n d e  unos  
centinelas ( ent re  ellos un pai sa
no),  t r a t a ron  de imponerse,  am e
nazándo lo  con sus fusiles; epi so
dio éste que con ex t remado  tacto 
y valor  resolvió el Jefe en cues 
tión, r educ iendo aquel los  h o m 
bres a la obediencia.

De b i do  a la so rp resa y estado 
de confusion ismo que creó su p re 
sencia entre la mar iner ía  rebelde 
y ejerciendo sobre los que le r o 
deaban  una enérgica coacción m o 
ral, impidió  que se rehicieran,  
d an do  t iempo,  a su vez, para  que 
sus ó rdenes  de l lamada a las fue r
zas de Infanter í a d e  Marina ,  
t r ansmi t idas  por  el Cap i t án  de 
Co rbe ta  señor  Espinosa (que  en
t ret anto había pene t rado  a b o r 
do),  y que por  indicación del C o 
ronel  señor  Huer tas ,  que se h a 
bía un ido  a aquéllas,  avanzaban  
ya sobre el buque ,  fuesen rá p i d a 
mente atendidas ,  logrando,  así, en 
pocos minutos ,  dom in ar  la s i tua
ción, y una yez conseguido  ha 
cer fo rmar  y evacuar,  el bu qu e  a 
todos los rebeldes,  muchos  de los 
cuales permanecían  escondidos y 
a rmados  en los diver sos  pañoles.  
A  cont inuación se d is t r ibuyeron  
ias .fuerzas, emplaza ron  las ame- 
t laHadoras  y se p roced ió  a al istar 
improv isadamente  la aft i l lería de 
Popa para bat ir  al “E s p a ñ a” si 
ai amanecer  dicho  b u q u e  cont i 
nuaba  en rebeldía,  lo que no fué

necesario por  que,  izada bandera  
blanca en el Acorazado ,  o tro Je
fe, al ma nd o  entonces del A rs e 
nal, int imidó,  logrando  su rend i 
ción.

Sin descanso alguno,  y n o m b r a 
do  ya  C o m an d an te  del b uqu e  el 
Cap i t án  de Fragata  Moreno ,  p r o 
cedió a o rgan izar  su al i st amien
to, y con una dotac ión de fo r 
tuna,  que no alcanzaba el n ú m e 
ro al tercio de la normal ,  integra
da por  jóvenes voluntar ios ,  una  
Sección de Infanterí a de M a r i 
na y, en más de la mitad,  por  
ind iv iduos  t om ad os  de la p ropia  
dotac ión sublevada,  consiguió h a 
cerse a la mar  tres días después 
para  iniciar la glor iosa campaña 
del Crucero  en aguas del C a n t á 
brico.

En poco tiempo,,  con ia intensa 
colaboración  de su Oficiales,  o r 
ganizó el buque,  log rando  el 'afec- 
to de su gente e impidiendo ,  con 
ello, pudiesé llegar a tener  rea»- 
l idad los intentos de sedición 
p laneados por  algunos  co n tu m a
ces y que cu lminaron en el que'  
cortó un juicio sumari s imo  que 
h u b o  de imponer  severas sancio
nes por  haber  sido descubier ta  
una conspi rac ión que p retendía 
hacerse due ña  del bu que  en la 
mar  y l levarlo a un puerto  rojo.

El Crucero  “Almi ran te  C e rv e
r a ”, p r imero  sólo y después en 
unión  del “ E sp añ a” y del “Velas 
co ”, tomó parte en todas  las o p e
raciones,  que  permit ieron él d o 
minio del Can tábr ico  y pos te r io r 
mente el del Estrecho de G i b r a l 
t ar  á las ó rdenes entonces del 
Almi ran te  de ia Flota que a rbo la 
ba su insignia en e\ ‘C a na r i a s ”, 
b u que  cuyo m a nd o  fué encomen
d ad o  poco después al Capi t án  de Fragata Moreno .

O R D E N  de 30. de m ayo de 1939 
concediendo la C ruz  Laureada  
de San Fernando al soldado de 
In fantería  de Marina don M a 
nuel Lois  García.
Como*resul t ado  del exped iente 

de juicio contrad ic tor io ins t ru ido  
al efecto, y  de con formid ad  con 
el Co n se j o  Super ior  de la A r m a 
da ,-^ .  E. el General í s imo de los 
Ejércitos Naciona les  se ha d ign a
do conceder  la Cruz  Laureada de 
San Fe rna ndo  ál s o ld ado  de In 
fantería de Mar i na  d o n  Manue l  
Lois García,  por  su h e r e d a  ac tua 

ción a b o rd o  del glor ioso Cr uc e
ro “Baleares”.

Burgos,  30 de ma yo  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

DAVILA.
Relación sucinta de méritos con
traídos por el soldado de Infante
ría de Marina Manuel Lois García

El día siete de sep ti embre  av is 
tó el “Balea res”, en las p r o x i m i - • 
dades  de Argel ,  un convoy  fo r 
ma do  p or  diez un idades  de la f lo 
ta roja y cuat ro barcos mercantes.  
Ac t o  seguido,  entabló combate  
coq ellos, rec ibiendo  en el t r an s 
curso del mismo dos  impactos  de 
15,24 cm., el segundo  de los cua 
les dió  en la chimenea del buque,  
p ro duc ien do  bajas en la dotación 
del cañón núm.  4 de babor .  U n  
cascote pene tró  en la parte alta 
de la caja de urgencia,  que  con
tenía proyect i les i luminantes,  in
cend iando  u n  cartucho y p r o d u 
c iendo la explos ión correspon
diente del proyectil ,  lo que,  ape r 
cibido por  eí so ldado de In fa n
tería de Ma r i na  Manue l  Lois G a r 
cía, telefonista del cañón n ú m e 
ro 4, que se dá cuenta,  del pel i
g ro que  otras  explosiones  podían  
acarrear  al buque,  hace que se di
rija hacia la caja de i luminantes  
y zafe la única tuerca de sujeción 
que tiene 'al q u ed ar  la puer ta sin 
cierre alguno,  se abre vio len ta
mente a causa de la presión in
t er ior  y una l lamarada da de lleno 
sobre  el cuerpo de Lois y p rende 
sus ropas,  no obs tan te  lo cual, 
con absoluto desprecio de su vi 
da, se lanzó sobre un proyectil ,  
que arroja al agua, cor r i endo  des 
pués hacia popa,  envuel to en lla
mas, en d ond e  es al canzado por  
unos  marineros ,  que le auxil ian y  
despo jan  de las ropas  incendia
das. Co n d u c i d o  a la enfermería,  
muere  en la noche del s iguiente 
día a consecuencia de las heridas  
sufridas.

Empleo honorífico
O R D E N  de 26 de mayo de 1939 

nom brando  Teniente A u d i to r  
honorífico a don Lui s M artínez  
Sánchez.
Se n o m b ra  Ten iente  A u d i t o r  

Honor í f i co,  con carácter p rov i s io 
nal* del  C u e r p o  Jur ídico de la 
Arm áda ,  al Oficial  segundo,  h o 
norar io,  del C u er p o  Jur ídico Mi-  /  
litar, d on  Luis Mar t ínez  Sánchez,



P á g i n a  3 0 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   2 j u n i o   1 9 3  9

p asan do  destinado a la A uditor ia  
del Departamento M arítim o de 
Cádiz .

Burgos, 26 de m ayo de 1939,— 
A ñ o  de !a Victoria .

DA VIL A

S u b s e c r e t a r í a  d e l  E j é r c i t o

DESTINOS 
O R D E N  de 2 de junio de 1959 

dando norm as para la concesión  
de destinos a los Je fe s  y O ficia
les del C uerpo de Intendencia.
Prca poder ultimar más rápida

mente la cónt^biüzación de los. 
servicios administrativos de ves- 
t u a r  i o,  subsistencias, acuartela
miento, campamento, transportes 
y  hospitales, a propuesta del In
tendente General del Ejército, d is- ‘ 
pongo:

A rticu lo  i . - —T odos los Jefes 
y Oficiales de Intendencia desti
nados actualmente en los expre
sados servicios permanecerán en 
ellos hasta que tengan al corriente 
todas sus cuentas, no pudiendo 
conferírseles nu.evos destinos h as
ta  que aquéllas queden formali
zadas.

Si por enfermedad u otra causa 
muy justificada* tuvieran que a u 
sentarse provisionalmence’ de ellos, 
volverán irremisiblemente a los 
mism os al desaparecer la causa 
que motivó la separación, ha*sta 
dejar cumplido el requisito ci

tado.
A rtículo  2 .-—U n a  vez rendidas 

las cuentas, por quien correspon
da y a quien proceda, se remiti
rán a Ic'S Intendencias Regionales 
respectivas, donde serán archiva
das hasta que la Superioridad de
termine el Centro Fiscal que ten
ga que examinarlas.

Las  Intendencias Regionales da
rán conocimiento a la General del 
Ejército de los Establecimientos 
gue vayan recobrando la normali
dad, y  del personal que por ello 
se encuentre ya en condiciones de 
poder conferírsele otro destino.

Burgos, 2 de junio de 1939 .^  
A ño de la Victoria*.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis  
V aldés  Cavanilles.

A scen sos

O R D E N  de 50 de mayo de 1959 
confiriendo el empleo de A lférez  
provisional de Infantería a don 
A n gel A lb arracín L ó p e z  y  
otros .

Por haber as'.súdo con aprove
chamiento al curso celebrado en 
la Escuela. Militar de M edina del 
Campo, se promueve al empleo 
de Alférez provisional de In fan
tería, con antigüedad de 29 de 

abril último, a los alumnos que a 
continuación se relacionan por or
den de conceptuación:

D. Angel A lbarracín López.
D. Juan  Soro Pére:.
D. Juan  Rodríguez Scott.
D. Anronio Blavalópez Ferrer. 
D. Rafael Cabrera Manoja»s,
D. Flor encio Orozco Esparza. 
D . Sebastián Sánchez Pérez.
D . Antonio Fábregas Fradera. 
D .  G ustavo Díaz González.
D. .Esteban Guitrart Poch.
D . Ricardo Gracia  Alonso.
D . Ricardo Alegret Reig.
D . Benito Bosch Rosell.
D . Antonio Busquet Pérez.
D. Carlos Gallego G o n z á le z . . 
D . José  Antonio Castellano.
D . Felipe Prado Carrocera.
Burgos, 30 de mayo de 1939.— 

A ñ o  de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 30 de mayo de 1939 
ascendiendo al em pleo de S a r 
gento al C abo de In fantería  
G i n é s  B allesteros A lon so  y 
otros.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales,  en Orden de 20 
de marzo de 1937 (B .  O. núme
ro 151), se confiere el empleo su 
perior inmediato por antigüedad 
a los C ab os  del A rm a de In fan
tería G inés Ballesteros Alonso, 
Luis Lesage de la Torre^ M anuel 
Ripollés .Centelles y  A le jandro  

Ballesteros Rivera, disfrutando en 
su nuevo emplo la de dicha fecha, 
quedando afectos al Cuerpo . de 
procedencia.

Burgos, 30 de mayo de 1939.— 
Año'-de la Victoria..-—El G eneral  
Subsecretario del Ejército. Luis  
V aldés  Cavanilles.

 O R D E N  de 50 de mayo de 1959, 
confiriendo el empleo inm ediato_ 
al A lférez Provisional de C ab a
llería don Joaquín  Sán ch ez-P a
reja de O bregón.

Por.  reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B . O. núm. 532) , se a s 
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Caballería, con anti
güedad de 31 de enero d e .  1938, 
al xMférez de dicha Escala y  A r 
ma don Joaquín  SáncLez-Pare ja  
de Obregón, el cual continuara 
en su actual destino.

Burgos, 30 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, L u is  
V aldés  Cavr*nilles.

D est in os

O R D E N  (rectificada) de 26 de 
mayo de 1939 destinando al 
A u ditor de B rigada, retirado , 
don Fernando Bosch L i berós 
y otros.
Habiéndose padecido error en la 

Orden de 26 de mayo próximo ya,-, 
sado (B. O. del 30 de mayo, núm e
ro 150, página 2929), se reproduce  
a continuación debidamente recti
ficada:

Se destina a la A uditoria  del 
Ejército de Ocupación de Levan
te al A uditor  de Brigada, retira
do, don Fernando Bosch Lliberós, 
y a los Tenientes Auditores de 1.2 
don José  del Arco Alva*rez y don 
A lfredo A guilera  García.

Burgos, 26 de mayo de 1939. — 
A ño de la Victoria .—El General 
Subsecretario 'de’l Ejército, L u i s '  

Valdés  Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

O R D E N  de 30  de mayo de 1939. 
confiriendo el em pleo inm ediato  
al A lférez  de Com plem ento de 
C aballería  don L u is San  Jo sé  

L ázaro  y  otro.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B .  O. núm. 540), se a s 
ciende a'l empleo de Teniente de 
Complemento de Caballería, con * 
antigüedad de 8 de marzo y 7 de 
m ayo de 1939, respectivamente, a 
los Alféreces de dicha escala y  
A rm a ¡do,n L u is  San Jo sé  L ázaro
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y don Carlos Faure  Yusta ,  los 
cuales continuarán en sus actua
les destinos.

Burgos,  30 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.*—El General  
Subsecretario del Ejercito,  Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 30 de mayo de 1939 
confiriendo el em pleo inmediato  
al Brigada de C om plem ento de 
Caballería don Fernando P la y 
Ruiz .

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento de R e 
clutamiento y disposiciones com
plementarias,  se asciende al em
pleo de Alférez de Complemento 
de Caballería,  con antigüedad de 
12 de noviembre de 1938, al Br i 
gada de dicha Escala y Arma don 
Fernando Pía y Ruiz,  con desti
no en el Regimiento de Cazado
res Calatrava núm. 2.

Burgos,  30 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 30 de mayo de 1939 
confiriendo el em pleo superior 
inmediato a los Brigadas de 
C om plem ento de Sanidad M ili
tar don D ionisio Leo D onaire 
y otro.
Por reunir las condiciones que 

señala el Reglamento de Recluta
miento y disposiciones comple
mentarias,  se asciende al empleo 
de Alférez de Complemento del 
Cuerpo de Sanidad Mili tar,  con 

, la antigüedad que se señala,  a los 
Brigadas de la misma Escala don 
Dionisio Leo Donai re ,  con la* de 
23 de noviembre de 1938 y don 
Vicentes Jordá Fornés,  con |a de 
19 de ¡febrero de 1939.

Burgos,  30 de mayo de 1939.— 
Año de la Victor ia .— El General  
Subsecretario del Ejérci to,  Luis 

.Valdés Cavanilles.

R ectificación

O R D E N  de 30 de mayo de 1939 
rectificando el em pleo de C api
tán de C om plem ento don  A l
berto Escribá D usach.
La Orden de 25 del actual ( B O 

L E T I N  O F I C I A L  n ú m .*149),  por 
la que se confirma en su empleo 
Y confiere el de Capitán de C o m 

plemento y Capitán provisional 
de Infantería a los relacionados 
en la misma, se entenderá rectifi
cada* en el sentido de que el Te? 
niente de Complemento don A l 
berto Escribá Dusach es Capitán 
de dicha Escala y por tanto,  es 
confirmado en su empleo.

Burgos,  30 de mayo de 1939.— 
Año  de la Victoria .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilles.

Rectificación de nom bres o ape
llidos

O R D E N  de 30 de mayo de 1939 
rect ficando los nom bres o ape
llidos del personal que se cita.
La Orden de 25 del actual ( B O 

L E T I N  O F I C I A L  núm. 149),  por 
la que se confirma y confiere el 
empleo de Capitán de Comple
mento y Capitán provisional de 
-Infantería a los que en la misma 
se relacionan,  se entenderá recti
ficada en el sentido de que el no m 
bre de don José Tomé Olarín,  es 
Luis;  el primer apellido de don 
Francisco González Conesa,  es 
Gonzálvez,  y el segundo apellido 
de don Francisco Arroyo Cernaco,  
es Cernago,  y no como figuran 
por error de imprenta.

Burgos,  30 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria*.— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Va ldés  Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

L IC E N C IA M IE N T O

O R D E N  de 1 de junio de 1939 
licenciando a las quintas de ma
rina del 1926 al 1930.
S. E. el General ís imo dé los 

Ejérci tos Nacionales ha dispuesto 
que se l icencien los individuos per
tenecientes a los reemplazos de 
Marina del 1926 al 1930, ambos 
inclusive, con arreglo a. las ins
trucciones,  que se indican:  

Asimismo- serán licenciados to
dos los voluntarios por la actual 
campaña que pertenezcan por edad 
a las quintas citadas o a todas 
aquellas que no hayan sido movi 
lizadas por el Ejército,

Primera.— El l icénciamiento da
rá comienzo el 15 del actual,  de

biendo quedar terminado el día 
20 del mismo, siendo pasaporta
dos para los puntos en que de
seen fi jar su residencia.

Segunda.— Los Comandantes  de 
Buques y distintas Dependencias 
de la Armada que tengan 2* sus 
órdenes personal de los reempla
zos expresados formularán rela
ciones nominales de los l icencia
dos con indicación del punto - 
a donde cr*da uno de ellos vaya a 
residir, remitiendo las mismas a 
los Comandantes  Generales de los' 
Departamentos Marít imos o C o 
mandante General  de la Escuadra/ 
según de quien dependa.

Burgos,  1 de junio de 1939.— 
Año  de la Victoria .— El Contra l
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada.

B a j a s
O R D E N  de 29 de mayo de 1939 

disponiendo cese en la situación  
de actividad el personal de la . 
R . N. M, que se relaciona.
Cesa en la situación de activi

dad el personr»! de la Reserva N a 
val Movilizada que se relaciona 
a continuación:

Teniente de Navio
D.  Carlos Bruguera Bosch.

Capitán Maquinista
D.  Francisco Mir  Oliver.  j .

Alférez Maquinista 4
f  almer A lberti .

D . Juan M orey F . Labandera.
D. Ramón Horrach Seguí.
Burgos,  29 de mayo de 1939.— ̂

Año de la Victoria .— El Contral 
mirante Subsecretario de Marina* 1 
Rafael  Estrada.

O R D E N  de 30 de mayo de 1939 
disponiendo cese en la situación 
de actividad el Auxiliar 2 . -  de 
Sanidad , provisional, don Jo sé  
R osales Torres.
A  instancia del interesado cau

sa baja en la armada el Auxi l iar  
segundo de Sanidad,  provisional,  
don José Rosales Torres.

Burgos,  30 de ma*yo de 1939.—' 
Año de la Victoria.— El Contral-  1 
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada.



P á g i n a  3 0 2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 j u n io 1 9 3 9

Destinos
O R D E N  de 29 de mayo  dé 1939

confiriendo destino a tres Capi
tanes de N a v io .
Se confieren los destinos que a*l 

frente de cada uno  se indica a los 
Jefes del Cuerpo  General  de la 
A r m a d a  que se relacionan- a con
t inuación:

Capitanes de Navio
Do n  Al fonso A r r o g a  Adán ,  Je 

fe Flotilla Destructores .
D o n  Francisco Rapallo Flórez 

'Comandante  Crucero “A.  Cerve 
r a ”.

Do n  Car los  Regalado López 
'Comandante  Crucero “Ca na r ia s”

Burgos,  29 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.—El C o n t r a l 
mi ran te  Subsecretar io de Mar ina  
Rafael '  Estrada.  .
O R D E N  de 29 de mayo de  1939 

n o m b r a n d o  C om andan te  de 
M arina  de Cád iz  a d on  José 
D ueñas, Capitán de Fragata .
Se n o m b ra  C om an dan te  de M a 

rina/ de Cádiz  al Capitán* de F r a 
gata  don José D ue ña s  Ristori.

Burgos,  29 de mayo de 1939.*— 
A ñ o  de la Victoria.—El C o n t r a l 
mi rante  Subsecretar io de Mar ina ,  
Rafael  Estrada.
O R D E N  de 30 de m ayo  de 1939 

confiriendo destino a los Capi
tanes de Corbeta don Francisco  
Fernández de la P uen te  y  don  
José Luis  Gener.
Se confiere los destinos que al 

f rente de cada uno se indica a los 
.Capitanes de Corbe ta  siguientes:  

D o n  Francisco Fernández de la 
Puente,  Tercer  Co m an d an te  del 
crucero “Ca na r ia s” .

Do n  José Luis G en er  C u a d r a 
do, C om an da n te  del cañonero 
“D a t o ”.

Burg os r ’3Q de mayo de. 1939.— 
Añ o  de la Victoria.—El Con t r a l 
mi rante Subsecretar io de Mar ina ,  
Rafael  Estrada.
O R D E N  de 30 de m ayo de 1939 

destinando al Capitán de. C or
beta don M a n ue l  Q u eved o  y  al 
A s tró n o m o  Jef e don Salvador  
García .
Q u e d a n  afectos a la P residen

cia, de la Asociación Benéfica pa 

ra Hu ér f an os  de los Cuerpos  P a 
ten tados de la Armada/  el Capi t án  
de Corbe ta  don M anue l  Quevedo  
y el As t r ón omo  Jefe don Salva
dor  García Francos.

Burgos,  30 de mayo  de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a.—El C o n t ra l 
mi rante Subsecretar io de Mar ina ,  
.Rafael Est rada .

O R D E N  de 29 de mayo de 1939 
' destinando al destructor uEsca

ñ o ” al Oficial 2 °  de l a R . N . M .  
don Federico A lvarez" '
Pasa  dest inado al des truc tor  

.“Escaño” el Oficial segundo de 
la Reserva* Nava l  don Federico 
Alvarez Lladó.

Burgos,  29 de mayo de 1939.— 
Añ o  de la Victor i a.—El C o n t ra l 
mirante Subsecretar io de Marina ,  
Rafael  Estrada.

O R D E N  de 29 de mayo de 1939 
destinando al D epartam en to  de 
Cartagena al A l fé r e z  de Fraga
ta de la R • N .  M . don A sen s io  
G uruce ta .
.Cesa en su a ctual destino y p a 

sa a  las órdenes del C om an dan te  
G én er a l  del Depar tam ento  M arí
t imo  de Car tagena  el Al férez de 
Fraga ta  de la Rese rva  Nava l  M o 
vil izada don Asensio G u ru ce t a  
Anab it ar t e.

Burgos,  29 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.—El C o n t ra l 
mi rante Subsecretar io de Marina ,  
Rafael  Es trada .

O R D E N  de 29 de m ayo  de 1939 
destinando a M adrid  al Capitán  
de Artillería don José María  
Otero.
Pasa1 dest inado a las órdenes 

del C o m an da n te  Mil i tar  de M a r i 
na en Madr id ,  pa ra  encargarse 
del servicio dé recuperación en 
dicha Capital ,  el Capi t án  de A r 
tillería de la A r m a d a  don José 
María  Ote ro  Navascués .

Burgos,  29 de mayo de 1939.— 
Añ o  de la Victqria.—El C o n t r a l 
mi ran te  Subsecretar io de Marina ,  
Rafael Estrada.

O R D E N  de 31 de mayo  de 1939. 
destinando a Com unicac iones  
M arít im as  al C om andan te  de  
In tendencia  don José G utiérrez  
del A la m o .  \
Pasa'  dest inado al Servicio N a 

cional de Comunicac iones  M a r í 
t imas el Com an d an te  de In t en 
dencia don José Gut ié r rez  del 

Alamo.
Burgos,  31 de máyo  de 1959.— 

A ño  de la Victori a.—El C o n t ra l 
mi rante Subsecretar io de Marina ,  
Rafael  Es t rada.

O R D E N  de 29 de m ayo de 1939 
destinando a la Escuela N a v a l  
a¡ Teniente  M édico  provisional  
don Elias M ario  Palao.
Cesa en su actua.l destino,  y 

pasa dest inado a la Escuela N av a l  
Mili tar ,  el Teniente Médico,  p ro 
visional, don Elias Mar io Palao 
Mart ialay,  en relevo del de igual  
empleo don Juan  E. Brazis,  el que 
quedará  afecto al Hospi tal  de M a 
rina» del Depar ta me nto  Mar í t imo  
de Cádiz.  ~

Burgos,  29 de mayo de 1939.—- 
A ñ o  de la Victoria.— El C o n t r a l 
mi rante Subsecretar io de Marina ,  
Rafael Estrada.

O R D E N  de 30 de m ayo  de ¡919 
n om brando  A sesor  de los J u z 
gados de M arina  en M a d rid  al 
Tenien te  A u d i to r  don B ened ic 
to García de M ateos.
Sin desatender su actual  dest i 

no, se designa* para  el cargo de 
Asesor  de los Juzgados de M a r i 
na en M ad r i d  al Ten iente  A u d i 
tor de la A r m a d a  don Benedicto 
García de Mateos.

Burgos,  30 de mayo  de 1939.— . 
A ñ o  de la Victoria.—El C o n t r a l 
mi rante Subsecretar io de Mar ina ,  
Rafael  Estrada.

O R D E N  de 26 de m ayo  de 1939 
disponiendo  pase destinado al 
crucero “Canarias' el Tenien te  
de In fan tería  de M arina  don  
M a n u e l  N u c h e .
Cesa en el P r imer  Regimiento 

de In fan ter í a  de Marina* y pa&a 
des t inado al crucero “C a na r i a s ” 
el Ten iente  provisional  de dicho* 
Cuerpo  don M an ue l  Nu che-  Pé
rez.

Burgos,  26 de mayo  de 1939,*—
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Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 29 de mayo de 1959 
nombrando Profesor de la E s 
cuela N a v a l  al Capellán M ayor  
don G e r a r d o  Sánchez.

Pasa destinado de Profesor a la 
Escuela Na*val Militar el Capellán 
M ayor de la A rm ada  don G e ra r
do Sánchez González.

Burgos, 29 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia — El C ontral
mirante Subsecretario de Marina., 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 29 de mayo de 1939 
destinando al destructor “Jorge  
J u a n ’ al A uxil iar  1.º N a v a l  don 
Francisco Grueiro.

Q ueda sin efecto la. Orden de 
29—4—39 (B. O. núm. 121) que 
destinaba al destructor “ J o r g e  
Ju a n ” al A uxiliar  segundo N 2»val, 
•asimilado, don Diego Esteban 
Ruiz, siendo destinado en su lu
gar  el A uxiliar  primero N ava l  
don Francisco Grueiro Pérez, el 
que cesará en su destino del cru
cero “ ¿Méndez N ú ñ e z ” .

Burgos, 29 de mayo de *1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia — El C ontral
mirante Subsecretario de Marina», 
.Rafael Estrada.

ORDEN de 30  de mayo de 1939 
destinando provisionalmente al 
C an al de Experiencias de El  
Pardo  al Personal que se ex
presa.

Pasa destinado, con carácter 
provisional, hasta la terminación 
de su depuración, al C anal  de 
Experiencias Hidronámica»s d e 
M arina el personal que s e  rela
cio a continuación:

Oficial tercero de Oficinas y 
Archivos, don Carlos  Sanz de. 

Diego.
Electricista s e g u n d a »  Sección 

!(C. A. T. S. T. A .) ,  don Andrés 
Leyra Tojo.

Carpintero Modelista,  don B e
nito Foncuberta del A lam o.

Burgos, 30 de'mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina»,. 
Rafael Estrada,

O R D E N  de 51 de mayo de 1959 
destinando al “ Alcalá G a lian o ” 
el Segundo Condestable don 
M ariano González.

Cesa en su actual destino y p a 
sa destinado ai destructor “A lc a 
lá G a lian o ” el segundo C on des
table don M a r i a n o  González 
Diaz, quedando sin efecto la O r 
den de 6 del actual (B . O. 130), 
que destinaba a dicho destructor 
2*1 A uxiliar  segundo de Artillería 
don Cipriano Alonso Fernández.

Burgos, 31 de mayo de 1939.— . 
Año de la Victoria .— El Contral
mirante Subsecretario de Marina», 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 30 de mayo de 1939 
destinando al crucero “ G alic ia” 
al tercer maquinista don José  
Criado.
Cesa en su actual destino y p a 

sa destinado al Crucero “ G alic ia” 
el Tercer M aquinista  de la A rm a 
da don Jo sé -C r iado  Luaces.

Burgos, 30 de mayo de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina», 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 31 de mayo de 1939 
nombrando Jefe  del Cuartel de 
Instrucción del Departamento  
de El Ferrol del Caudillo al C a 
pitán de' Fragata  don M anuel  
de Arnáiz.
Sin desatender su actual desti

no se nombra Jefe del C uarte l  de 
Instrücción d el Departamento 

Marítimo de El Ferrol del C a u d i
llo al Capitán de Fragata  don 

Manuel de Arnáiz y D ’Alm eyda.
Burgos, 31 de mayo de 1939.— 

A ño de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 31 de mayo de 1939 
nombrando A yudante  M ayor  
del A rsenal  de La Carraca al 
Capitán de Corbeta don Fede
rico López.

Cesa en su actual destino y se 
nombra A yudante M ayor del A r 
senal de la Carraca al Capitán de 
Corbeta don Federico López Ruiz 
de So m avía.

Burgos, 31 de mayo de 1939.— 
Año. de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 31 de mayo de 1939\ 
pasando a la escala C om ple  
mentarla el Capitán de C o r be
ta don A m ador González P o 
sad a .

Com o consecuencia de acuerdo - 
tomado por el Consejo Superior 
.de la A rm ada pasa a los Servi- ’ 
cios Complementarios el Capitán  
de Corbeta don A m ado r G o n zá
lez Posada».

Burgos, 31 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina,' 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 31 de mayo de 1939 
nombrando Segundo Je fe  del 
Regimiento d e Infantería d e 
Marina de Baleares al Teniente 
Coronel don Rafael Granados,

. Por ha»ber sido puesto a dispo
sición dé esta Subsecretaría se  

nombra Segundo Jefe y Jefe  del 
Detall' del Regimiento de Infan
tería de Marina» de Baleares al 
Teniente Coronel de dicho C u er
po don Rafael G ranados y Góm ez 
de Bustos.

Burgos, 31 de mayo de 1939.—- 
A ño de la. Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 31 de. mayo de 1939 
destinando- a l D epartam ento  

Marítimo de Cádiz al Teniente  
Médico, provisional, don Jo sé  
H errero Rodríguez.

C esa en su actual destino y pa
sa* destinado .a las órdenes del 
Com andante General del D ep ar
tamento Marítimo de C ádiz el Te
niente Médico, provisional, de la*. 
A rm ada  don José Herrero R o
dríguez.

Burgos, 31 de mayo de 1939.—* 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Escalafonamiento
O R D E N  de 31 de mayo de 1939 

señalando el puesto que hará  
en el escalafón el Capitán de 
Corbeta don M anuel de B e 
doya.
Como continuación a la Or

den de 19 de octubre de 1938 
(BO LETÍN  O FIC IA L núm. 112), 
se dispone que el Capitán de Cor
beta don Manuel de Bedoya
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Amusategui ,  quede escalafona»do 
en el puesto inmediatamente an
terior a don Patricio de Antonio 
y Morales,  con antigüedad de pri
mero de julio de 1934..

Burgos,  31 de mayo de 1939.— 
Año  de la Victoria .— El Contral 
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada.

Licencia por enfermo
O R D E N  de 30 de  m ayo de  1939 

co n ced ien do  dos  m eses  de  li
cencia por  en ferm o  al Oficial 2 °  
de Artillería don J o s é  A. M a r
tínez .
Se conceden dos meses de l icen

cia* por enfermo para El Ferrol  
del Caudil lo al Oficial segundo 
del Cuerpo de Auxil iares de Arti-  

. Hería don José A .  Mart ínez Pérez,  
percibiendo sus haberes durante 
la misma por la habil itación G e 
nera»! de dicho Departamento.

Burgos,  30 de mayo de 1939.— 
Año  de la Victoria.— El Contral 
mirante Subsecretario de Marina,  

. Rafael  Estrada.

O R D E N  de 30 d e  mayo de  1939 
co n ced ien d o  dos  m eses d e  li
cencia por  en fe rm o  al Auxiliar  
de M áquinas don J o s é  Pita.
Se conceden dos meses de li

cencia por enfermo para El Ferrol  
. del Caudil lo al Auxi l iar  de M á 

quinas (graduado de Alférez de 
Fragata)  don José  Pita Fernán
dez, percibiendo sus haberes du
rante la misma por la Habil itación 
de dicho Departamento.

Burgos,  30 de mayo de 1939 — 
Año  de la Victoria .— El Contral 
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada.

Nombramiento
O R D E N  de 31 de  m ayo de 1939 

n om bra n d o  P añolero  del  Arse
nal de  La Carraca al C aballero  
M utilado don I ld e fo n so  A r a 

g ó n .
Como consecuencia de propues

ta formulada por la Dirección G e 
neral de Muti lados de Guerra por 
la Patria,  se nombre» Pañolero en 
el Arsenal  de , La Carraca,  con 
carácter provisional,  al Caballero 
Muti lado Ildefonso Aragón Ma-  
cías, deb endo percibir un jornal 
equivalente al sueldo de 3.000 pe
setas anuales.

Burgos 51 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Contral 
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada.

Prórroga de licencia
O R D E N  de 30 de  m ayo  de  1939 

con ced ien do  prórroga a la li
cencia que disfruta el Capitán  
M édico  don A ngel  G a ra iz á b a l .  
Se conceden dos meses de pró-j  

rroga a la licencia» por enfermo j 
que disfruta el Capitán Médico,  
de la Armada don^ Angel  Gara i 
zábal Bastos.

Burgos,  30 de mayo de 1939.— j 
Año  de la Victoria .— El Contra! - !  
mirante Subsecretario de Marina, !  
Rafael  Estrada. ¡

Reserva Naval
O R D E N  de 30 de m ayo de 1939 

ingresando en la R. N .  c o 
m o Oficial 2.º  don D im ás V ei
g a .
Se concede ingreso en la» Reser

va Naval ,  con la categoría de O f i 
cial segundo, al Capitán de la 
Marina Mercante don Dimc»s Vei -  
ga García de Castro.

Burgos,  30 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.  - E !  Contral 
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada.

Retiros
O R D E N  de 31 d e  m ayo  de 1939 

d isponiendo pase  a la situación  
de  retirado el O perario  d e  se 
gunda de la M aestranza d e  A r 
senales don G aspar  A r r o y o  
C onde .
Por haber cumplido la edad 

reglamentaria para ello en 5 del 
corriente mes, causa baja» en fin 
del mismo y pasa a la situación de 
jubilado el Operario de segunda 
de" la Maestranza de Arsenales 
don Gaspar Arroyo Conde,  en 
cuya situación disfrutará,  con ca
rácter provisional,  la pensión me n
sual de 116,66 pesetas que le co
rresponden 'por contar veintdós  
años de servicio, cuya cantidad 
deberá serle satisfecha a partir 
de primero de junio de 1939 por 
la Delegación de Hacienda» de 

Cádiz,  en cuya provincia fija su 
residencia.

Burgos,  30 de .mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Contra l 
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada,.

S a n c i ó n
O R D E N  d e  30 de  m ayo  d e  1939 

suspendi endo de em pleo  du ran 
rante dos  años a don Víctor  
Colina.

De conformidad con I2» infor
mación instruida al Subinspector 
de segunda clase del Cuerpo G e 
neral de Servicios Marít imos don 
Víctor  Colina Sánchez,  se le im
pone la sanción de suspensión de 
empleo durante dos años, contad- 
dos a part ir 'de  su notificación al 
interesado.

Burgos,  30 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.  —El Contra l 
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada.

Servicios de tierra

O R D E N  de 31 de m ayo  de 1931 
d ispon iendo  pase  a servicios d e  
tierra el F o g o n ero  pre feren te  
Francisco Sebastián  M artínez .

Con arreglo a lo que prev ene. 
la O.  M. de 27 de marzo de 1933 
(D .  O.  núm. 75) ,  pasa a la situa
ción de “servicios de t ierra” el 
Fogonero preferente F r ancisco Se 
bastián Martínez.

Burgos,  31 de mayo de 1*939.— 
Año de la Victoria.— El Contra l 
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada. ^

S u b s e c r e t a r í a  d e l  A i r e

Rectificación

O R D E N  de  1 d e  junio d e  '1939 
rec t i f ican do  la que  se cita r e f e 
rente al s egu ndo ape llido  d e l  
M aestro  M ecán ico  don J e ró n i
m o L óp ez  Claver.

Queda rectificada la Orden de 
fecha 18 de agosto-de 1938 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm. 50) ,  pór 
la que se concede el ascenso A  
empleo de Maes tro Mecánico al 
Brigada don Jerónimo López Cal -  
vet, en el sentido de que su se
gundo apellido es Claver y no 
Calvet,  como por error se consig
naba..

Burgos,  1 de junio de T939.—* 
Año de la Victoria»— El General  
Subsecretar o, Luis Lomba.-re.
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J e f a tu r a  de M o v i l i z a c i ó n ,  
Instrucción y R e c u p e r a c i ó n

RECUPERACION
D ispon ien do  que los H osp ita les  

M ilitares, o movilizados, dejen  
de  remitir a esta Je fa tu ra  las co t 
municaciones de  ingreso y la f i 
cha de  salida de  los J e f e s  y O f i 
c ia les .
En vista de las normas dicta

das por Orden de 16 del actual 
(B. O. núm. 139) para el destino 
de Jefes-Oficiales y Suboficiales, 
y dispuesto en la regla 4/2 de la

misma que los Hospitales Milita
res, o movilizados, envíen directa
mente a los Gobernadores Mili- 
litares de los puntos en que radi
quen la ficha de recuperación co
rrespondiente a cada uno de aqué
llos, dejarán dichos' Hospitales de 
remitir a esta Dirección de Moví- ¡ 
lización, Instrucción y Recupera
ción las comunicaciones de ingre-1 
so y la ficha de salida de los mis-' 
mos que venían enviando hasta 
ahora.

‘ Burgos, 31 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Jefe accidental, Ricardo F. de Ta- 
marit.

Militarización  

M ilitarizando a F ern an do  G arc ía  
R u bio  y otros.

En armonía con lo que dispone 
la Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre cíe 1937 (B. O. nu
mero 342) en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciem
bre (B. O. núm. 403 y 410) del 
mismo aña, respectivamente, con
cedo la desmovilización provisio
nal, causando baja en los Cuerpos 
respectivos y alta como militariza
dos, a los individuos que a con
tinuación se expresan:'

Profesión
N OM BRE Y  A PELLID O S Reemplazo -

Profesión
NOM BRE , Y  A PELLID O S R ccrr.pbzo

M inisterio de  la G obern ac ión
Fernando García Rubio ..........Agent. aux. ... 1935
Daniel Ríos Puebla .................. Idem ............  ... 1935
Ricardo Lorenzo Fenizo ..........Ayd. Oper. ... 1932
Antonio Myano Lara» ... . . .F u n c io n a r io . . .  1935 
José Zabala Berdugo ................ Secretario...........  1932

Ministerio de  O bras Públicas  
José Maria Jareño Garraca . ..Interventor ... 1932

Ministerio de Agricultura  
Manuel Espinosa M artín.......... Ofi. Admin. ... 1931-

Industrias diversas  
Félix Rituerto Barandeatán... Guardián inte

rino. C. Mutilado
Francisco Baroja Arcaute . . . I d e m ................ Idem
Mariano Royo Mediavilía ... Gua. Forestal Idem
Francisco Giménez Villa»..........Funcionario.... Idem
Arturo Lerena Manzanares ... Practicante.....  Idem
Pablo Bretón A r b e d o ................ Apdx. Taller.. Idem
Hilaria Maestre Herreros........ Moz. F a e n a s

Generales...  Idem 
Jesús M. Quintana! Quevedo... Funcionario .... 1933 
fosé Rioja Elizondo...  ................Fanadero...........  1938

Je fatura  del A ire
Celestino Rodríguez Fernández Mecánico..........T935
fuan J. Pons L lo p i s .........  ......... Tornero ..*. ... 1936

Je fatura  de Fabricación  de l  N orte
Blas de Alba Alvarez ... ..........P i c a d o r ............ 1938
Luis Vázquez V i g o ......... ..........Prep. Mezclas. 1933
íesús Páiz Urés ........ ................ Horn. electr 1933
Ramón Outes M a r c ó t e ............... Idem ídem t.. 1933
nanuel Filgueiras Trillo ... Prep. Mezclas, 1934 
-elestino Prado Graiño ... Idem ídem ... 1934 
esus Domínguez N oya ... ... Idem ídem ... 1934 j

Angel Trillo Vecino ........./ ... Horn. eléctrico 1934
¿Manuel Castro Lema ................ Idem ídem :.. 1935
Ramón Formoso Ramos ... *.. Prep. Mezclas. 1935 
Manuel García Gómez ... ...  ... Idem ídem ... 1935 
Felipe Capelo Vázquez ... ,.. Idem ídem ... 1932 
Jesús Rodríguez Rodríguez ... Idem ídem ... 1932
Efrén Vázquez Quíntela .......... Idem ídem ... J932
Cándido Trilló R odríguez.........Idem ídem ... 1933
Manuel Figueiras Crespo ......... Idem ídem ... 1935
Luis Roa Santamaría .................Horn. eléctrico 1933
Benedicto Rama Quíntela ... ... Idem ídem ... 1933

Je fa tu ra  de  Fabricación de A sturias.
Manuel Ordóñez González ... A . ' Picador ... 1938

Je fa tu ra  de  Fabricación del  Sur
José Espuria B a rra g á n ............... Polvorista........... 1934
Gabriel Moreno Millán .......... Químico ...........  1938
Antonio Lerrero Rodríguez ... Polvorista........  1937,
José García Molinero .......... ... Operario .......... 1937,
Eduardo Santaella Benítez . . .Po lvoris ta ........  1939
Manuel Carrasco García ..........Electr......  ... 1938
Francisco Torres Martínez.........Montadoi\.........  1932

C om andancias  Militares de Marina
Tomás Rodríguez Goicoechea... Motorista.........  1933
Juan Egurola Arrizabalaga . . .M a r in e r o .........  1931
Marcelo Rentería Ortube :t.- ... Piloto.............. . 1929
Manuel Leal Linares .................Marinero ... ... 1932
Alfonso del Valle Belasundi

Mendizábal ..........  ... ... Idem ............. . 1932
Manuel Esteban Galindó ... ... Motorista... ... 1930
Onofre Valle Figueiras ......... Idem . 1929
Manuel M illán A n i d o .............. .F o g o n e ro ........... 1934
Juan F.  Rodríguez Romero ¿Motorista.........  1927

Manuel Armada G a ld o ...............Redero................. 1934
Fabricación  d e  Cataluña  

Juan Torras Baig ... ... . . .D irec to r  .......... 1933

_ Burgos, 30 de mayo de 19 39.—Año de a Victoria.— — El General Jefe Accidental,. P. Á., el 
L-ororrel. Jefe de Estado Mayor, Luis de Madariaga. -
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A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
S ubsecretaría  de Orden Público
Declarando jubilados a los func io 

narios del Cuerpo de Seguridad  
y  A sa l to  que se indican .

P o r  cump l i r  4a e d a d  r e g l a m e n t a 
ria pa r a  su  cese en el C u e r p o  de 
S eg u r i d a d  y As a l t o ,  a cue rdo ,  en 
c um pl im ien to  de lo d i spues to  en 
el a r t icu lo 49 de las C l a se s  P a s i 
vas  del Es t ad o  de 22 de oc tub re  
de 1926 y 44 del  R eg l a m e n t o  pa r a  
su  apl i cac ión de 21 de nov i e m b re  
de 1927, dec l a r a r  j ub i l ados  con el 
h a b e r  pr-sivo que  po r  clasif icación

les co r r e s p on da  al pe r sona l  si
gu i en t e :

G u a r d i a  don  A n g e l  Escoba r  
Ba rz aga na ,  p lant i l la  de Sr»n Se 
bas t i án ,  fecha  de j ub i l ac ión ,  23 de 
m ayo  de 1939.

* Subof icial  don  A n t o n i o  N ú ñ e z  
C a m p o s ,  plantilla» de Sevil la,  fe
cha  de j ub i l ac ión ,  31 de ma yo  de 
1939. .

G u a r d i a  don C le m e n te  Loure i -  
ro C hao ,  p lant i l la  de Po n t e ved ra ,  
f echa  de jubi l ac ión ,  5 de j un io  de 
1939. 4

Id em  don  J u a n  Ac ina s  del O l 
mo,  plant i l la  de Burgos ,  fecha  de 
j ub i l ac ión ,  12 de jun io  de 1939.

Id em  don  Ba r to l om é  M i r  T o 
más ,  plant i l la  de P. Ma l lor ca ,  fe
cha  de jub i l ac ión ,  12 de j un io  de 
1959.

Sa rge n to  don  E loy C a n o  G o n 
zález,  plant i l la  de Las Pa*!mas, fe
cha de jub i l ac ión ,  15 de jun io  de 
1939.

Ide m don  M a n u e l  Ru iz  M ol ina ,  
plant i l la  de P. Mal lo rca ,  f echa de 
jub i l ac ión ,  17 de j un io  de 1939.

G u a r d i a  d o n  M a n u e l  Sevil la 
N a v a r r o ,  plant i l la  de Bada joz ,  fe
cha de j ub i l ac .ón,  5 de jul io de 
1939.

Idem  don  V icen t e  M a r t í n  E u g e 
nio,  plant i l la  de Cáce re s ,  f echa  de 
jubi lac ión,  19 d e  jul io de 1939.

Ide m do n  T o m á s  M a n u e l  He r - '  
n án dez ,  p lant i l la  de Sa l am an ca ,  
fecha  de jubi lación,  8 de agosto  de 
1939.

Val l ado l i d ,  26 de ma»yo de 1939. 
A ñ o  de la V ic to r i a .— El S u bs ec r e 
tar io  de O r d e n  Púb l i co .— P. D. ,  
Emi l i o Sanz .

AD M INISTRA CION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA 

Servicio  Nacional d e T im bre  y M o nop o lio s  (Loterías)

N ota de los núm eros a que h a n  correspondido los 19 prem ios m ayores del sorteo celebrado en el 
día de -noy:

N U M E R O
P R E M I O L O C A L I D A D
P«»«t«> lC berie 2 . ‘ be*ie

24.798 - 100.000 Sevilla. Sevilla.
26.231 70.000 ■ Sevilla. Sevilla.
17.870 35.000 Zaragoza. Segovia.
29.875 30.000 Barcelona. * Barcelona.
27.859 1.500 M álaga. M álaga.
10.470 1.500 V igo . Salamanca
43.193 1.500 MáLaga. Sabadell.
29.751 1.500 Barcelona. Barcelona,
13.342 1.500 . Santiago. M adrid.

' 34.111 1.500 Burgos. Burgos.
33.187 1.500 M adrid, M adrid.

5.037 1.500 San Sebastiá/ C órdoba.
27.256 1.500 Sevilla. Barcelona. ,

5.643 1.500 Plasencia. M adrid.
3.29.2 1.500 Puerto de Santa María. Barcelona.

22.430 1.500 ' Palma de M allorca. O viedo . ' i
19.S47 1.500 Santiago. Pam plona.
31.971 . 1.500 Ecija. Barcelona.
38.514 1.500 Barcelona. Barcelona;

Burgos, 1 de junio dé 1939.—A ñ o de Ja V ictoria.. ,


